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ESCRITURA NUMERO: 20191701037P04542 yS 

PARTICION EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES 

QUE OTORGAN: 

DORIS PATRICIA MACDOUGALL “ (DORIS PATRICIA MEYER 

MUELLER) y COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL Y 

CUANTIA: USD179.877,04 LC 

DI 3 COPIAS. 

MEC 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy vienes TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mi Abogado MARIO 

PAUL MIRANDA GUALOTUÑA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

SUPLENTE DEL CANTON QUITO, comparece el doctor RICARDO 

ALFONSO IZURIETA MORA BOWEN, ciudadano de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliado en Quito en el Edificio El Barranco veinte veinte 

(2020), avenida Granda Centeno N treinta y nueve guión dos seis dos 

(N39-262), correo electrónico rizurista/Qizurietamorabowen.com, cédula 

de ciudadanía número diecisiete cero uno noventa y ocho treinta y nueve



dieciseis (1701983916), teléfono cero nueve nueve nueve setenta seten 

cero dos (0999707002), a nombre y representación de la señora DORIS 

PATRICIA MACDOUGALL, con nombre de soltera DORIS PATRICIA 

MEYER MUELLER, de nacionalidad de los Estados Unidos de América, 

  

de estado civil viuda, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

tres tres tres cuatro seis cero tres (1713334603), domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, en el Conjunto Residencial Plaza Mediterránea, 

MA-DOS etapa Mykonos, parroquia Nayón, urbanización Miravalle, 

teléfono celular cero nueve nueve nueve sesenta y siete cero cien 

(0999670100), amparado en el Poder Especial que se adjunta, otorgado 

en Quito el siete de Agosto de dos mil diecinueve ante la Notaria 

Trigésimo Séptima del cantón doctora Paulina Alexandra Auquilla 

Fonseca; y fambién a nombre y en representación de la señorita 

COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL, de nacionalidad 

Estadounidense, con pasaporte cinco cero dos ocho dos cero ocho ocho 

uno (502820881), domiciliada en la ciudad de Londres, Reino Unido, en 

treinta (30) Broomwood Road, SW seis HT (SWS WT), amparado en el 

Poder Especial otorgado en Londres el trece de Agosto de dos mil 

diecinueve ante el señor Pablo Andrés Roldán Ribadeneira, Encargado de 

las funciones consulares en esa ciudad, que también se adjunta como 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, legalmente capaz y hábil 

para contratar y obligarse, a quien conozco de lo que doy fe en virtud de 

haberme presentado su respectivo documento de identificación que me 

solicita se adjunte en copia debidamente legalizada, autorizando de 

manera expresa y de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la obtención, 

impresión e inclusión de su registro personal único a este instrumento; y



dice que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta, 

cuyo tenor literal es: “SEÑOR NOTARIO SUPLENTE: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar la presente escritura de 

partición extrajudicial de acciones contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el doctor RICARDO 

ALFONSO IZURIETA MORA BOWEN, ciudadano de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliado en Quito en el Edificio El Barranco veinte veinte 

(2020), avenida Granda Centeno N treinta y nueve guión dos seis dos 

(N39.262), correo electrónico rizurietaMizurietamorabowen.com, cédula 

de ciudadanía número diecisiete cero uno noventa y ocho treinta y nueve 

dieciseis (1701983916), teléfono cero nueve nueve nueve setenta setenta 

cero dos (0999707002), a nombre y representación de la señora DORIS 

PATRICIA MACDOUGALL, con nombre de soltera DORIS PATRICIA 

MEYER MUELLER, de nacionalidad de los Estados Unidos de América, 

de estado civil viuda, con cédula de ciudadanía numero uno siete uno 

tres tres tres cuatro seis cero tres (1713334603), domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, en el Conjunto Residencial Plaza Mediterránea, 

MA-DOS etapa Mykonos, parroquia Nayón, urbanización Miravalle, 

teléfono celular cero nueve nueve nueve seis siete cero uno cero cero 

(0999670100), amparado en el Poder Especial que se adjunta, otorgado 

en Quito el siete de Agosto de dos mil diecinueve ante la Notaria 

Trigésimo Séptima del cantón doctora Paulina Alexandra Auquilla 

Fonseca; y también a nombre y en representación de la señorita 

COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL, de nacionalidad 

Estadounidense, con pasaporte cinco cero dos ocho dos cero ocho ocho 

uno (502820881), domiciliada en la ciudad de Londres, Reino Unido, en 

treinta (30) Broomwood Road, SW seis HT (SW6 HY), amparado en el
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    diecinueve ante el señor Pablo Andrés Roldán Ribadeneira, Encargado EN E 

las funciones consulares en esa ciudad, que también se adjunta como 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, legalmente capaz y hábil 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor 

HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS, cónyuge de DORIS 

PATRICIA MACDOUGALL (DORIS PATRICIA MEYER MUELLER) y 

padre de COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL falleció el 

dieciocho de Febrero de dos mil dieciocho en el Condado de Cardiff, 

Gales, Reino Unido, estando inscrita la partida de defunción con fecha 

veinte de Febrero de dos mil dieciocho en el Registro Distrital de Dosbarth 

Cofrestru, Cardiff, con fecha veinte de Febrero de dos mil dieciocho.- b) Al 

momento de su muerte, el señor HUGH RICHARD MACDOUGALL 

THOMAS constaba como titular de ciento setenta mil ochocientas setenta 

y siete (170.877) acciones nominativas y ordinarias de un dólar (USD1.00) 

cada una, con un valor nominal total de ciento setenta mil ochocientos 

setenta y siete dólares (USD170.877), de la compañía QUIMIPAC S,A., 

con registro único de contribuyentes número cero nueve noventa cero 

cero cero cero dieciocho cero cera uno (0990000018001).- c) Así misma, 

al momento de su muerte, el señor HUGH RICHARD MACDOUGALL 

THOMAS constaba como titular de una acción nominativa y ordinaria de 

cuatro centavos de dólar (USDO,04), con un valor nominal total de cuatro 

centavos de dólar (USDO,04) de la compañía QUIMICOS DEL PACIFICO 

QP S.A, con registro único de contribuyentes número 1791434986001.- d) 

El señor HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS y su cónyuge 

sobreviviente, la señora DORIS PATRICIA MACDOUGALL (DORIS 

PATRICIA MEYER MUELLER) mantuvieron durante su matrimonio el



régimen de sociedad conyugal con derecho a gananciales, por lo que son 

de propiedad de ella el cincuenta por ciento (50%) de todos los bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles del causante.- e) HUGH RICHARD 

MACDOUGALL THOMAS y DORIS PATRICIA MACDOUGALL (DORIS 

PATRICIA MEYER MUELLER) procrearon una hija dentro de su 

matrimonio, cuyo nombre es COURTNEY PATRICIA ANN 

MACDOUGALL, quien es la única hija y por tanto única heredera 

universal de HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS.- f) La doctora 

Paulina Alexandra Auquilla Fonseca, Notaria Trigésima Séptima del 

cantón Quito, confirió a DORIS PATRICIA MACDOUGALL (DORIS 

PATRICIA MEYER MUELLER), por los gananciales que le corresponden 

en la sociedad conyugal que mantuvo con su cónyuge difunto y a 

COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL, como única hija y heredera 

universal del causante, la posesión efectiva proindiviso con beneficio de 

inventario de los bienes dejados por HUGH RICHARD MACDOUGALL 

THOMAS, la cual está fechada el veinte y uno de Septiembre de dos mil 

dieciocho y se adjunta también como documento habilitante.- g) Por 

consiguiente, el cincuenta por ciento (50%) de las acciones de las 

empresas QUIMIPAC S.A. y QUIMICOS DEL PACIFICO QP S.A. que 

constan a nombre de HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS son de 

propiedad de DORIS PATRICIA MACDOUGALL (DORIS PATRICIA 

MEYER MUELLER), por sus gananciales en la sociedad conyugal que 

mantuvo con su marido difunto y el otro cincuenta por ciento (50%) de 

dichas acciones pertenece a COURTNEY PATRICIA ANN 

MACDOUGALL, como única heredera del mismo.- TERCERA: 

PARTICION EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES.- Con los antecedentes 

antes mencionados y en razón de que DORIS PATRICIA MACDOUGALL
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partición extrajudicial de las acciones de las empresas QUIMIPAG, 

QUIMICOS DEL PACIFICO QP S.A. de las que son propietarias: Apo 

indiviso y amparado en los Poderes Especiales antes descritos y que se 

y COURTNEY PATRICIA ANN MAGDOUGALL han decidido ai la: 

adjuntan como habilitantes, tomando en consideración que las acciones 

de las compañías son indivisibles y no pueden tener fracciones ni 

decimales, el compareciente realiza la partición extrajudicial de las 

mismas de la siguiente manera: a) De las ciento setenta mil ochocientas 

setenta y siete (170.877) acciones de QUIMIPAC S.A, que constan a 

nombre de HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS, ochenta y cinco 

mil cuatrocientas treinta y siete (85,437) acciones, con una valor nominal 

de ochenta y cinco mil cuatrocientos treinta y siete dólares (USD85.437), 

pasarán a ser de propiedad exclusiva de DORIS PATRICIA 

MACDOUGALL (DORIS PATRICIA MEYER MUELLER) y las ochenta y 

cinco mil cuatrocientas cuarenta (85440) acciones restantes, con un valor 

nominal de ochenta y Cinco mil cuatrocientos cuarenta dólares 

(USD85.440), pasarán a ser de propiedad exclusiva de COURTNEY 

PATRICIA ANN MACDOUGALL.- b) En cuanto a la única acción de la 

empresa QUIMICOS DEL PACIFICO QP S.A. que consta a nombre de 

HUGH RICHARD MACDOUGALL THOMAS, con un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar (USDO,04), ésta pasará a ser de exclusiva 

propiedad de DORIS PATRICIA MACDOUGALL (DORIS PATRICIA 

MEYER MUELLER).- TERCERA: PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

PROVENIENTE DE HERENCIA.- El compareciente deja constancia de 

que la señorita COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL pagó el 

impuesto a la herencia dentro del plazo concedido por la Ley, por lo que 

está en capacidad legal de transferir acciones o derechos sucesorios y



realizar esta partición extrajudicial.- CUANTIA: La cuantía de esta 

partición extrajudicial es de ciento setenta mil ochocientos setenta y siete 

dólares con cuatro centavos (USD170.877,04).- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta validez y 

pleno efecto de la presente escritura en todas sus partes”.- Hasta aquí la 

minuta, la que está firmada por el doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen, 

abogado con matrícula profesional número nueve nueve cuatro (994) del 

Colegio de abogados de Pichincha, la cual queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se han observado todos los preceptos y requisitos previstos en 

la ley Notarial; y, leída que fue al compareciente, [ntegramente, se ratifica 

en su contenido, para constancia de lo cual firma conmigo el Notario 

Suplente, en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

Apodera O de DORIS PATRICIA MACDBOUGALL 
C.C.: 170198391-6 

  

Apoderado de COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL 
C.C.: 170198391-6 gi 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación entificación y|Ogdulación 

Número único de identificación: 1713334603 

Nombres del ciudadaño: MACDOUGALL DORIS PATRICIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA o, A

s
 

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1960 * ! 

  

  

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE v 

A Pm Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
      

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

P
r
a
 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MACDOUGALL THOMAS HUGH RICHARD 

Nombres del padre: MEYER ROLF RUDOLF 

Nacionalidad: ALEMANA 

Nombres de la madre: MUELLER LIESELOTTE 

Nacionalidad: ALEMANA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

l Eg  N' de certificado: 197-256-12156 : 

197. Ledo. Vicente Tarano G. 
-97-256-12156 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

                        

La institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en:https:i/vietual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. q 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En casa de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafiregistrociv.gob.ec
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ESCRITURA NUMERO: 20191701037P04098 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: 

DORIS PATRICIA MACDOUGALL 

A FAVOR DE: . 

RICARDO IZURIETA MORA BOWEN e 

M.E.C. ” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de ta 

República del Ecuador, hoy SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, 

ante mi doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GIUITO, comparece la señora 

DORIS PATRICIA MACDOUGALL, viuda, de nacionalidad 

estadounidense, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

en Miravalle tres (3), conjunto Mykonos, casa dos (2), con cédula 

de ciudadanía número uno siete uno tres tres tres cuatro seis cero 

tres, (1713334603), inteligente en el idioma español, con teléfono 

cero nueve nueve nueve seis siete cero uno cero cero 

(0999670100), correo electrónico dorismac75(MHgmail.com, mayor 

de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía que me solicita se adjunte en copia debidamente 

legalizada, autorizando de manera expresa y de conformidad con el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su 

Registro Personal Único a este instrumento, quien me pide elevar a 

escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor titeral y que 

transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la de PODER 

ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a! otorgamiento de la presente escritura de 

PODER ESPECIAL la señora DORIS PATRICIA MACDOUGALL, 

viuda, de nacionalidad estadounidense, domiciliada en el Distrito 

 



Metropolitano de Quito, en Miravalle tres (3), conjunto Mykonbs; 2 7 o 

casa dos (2), con cédula de ciudadanía número” uno sieté” uno tres ” 
Eo e 

tres tres cuatro seis cero tres, (1713334603), inteligente en “el 
ES 

idioma español, con teléfono cero nueve nueve. núeve seis siete 

cero uno cero cero (0999670100), correo electrónico 

dorismac750qmail.com, mayor de-edad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La compareciente 

otorga Poder Especial, amplio y suficiente cual ep Derecho se requiere, en 

favor del doctor RICARDO IZURIETA MORA BOWEN, Abogado de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero uno nueve ocho tres nueve uno $eis 

(170198391-6), casado, mayor de edad y legalmente capaz, para que a su 

nombre y en su representación realice los siguientes actos y contratos: A) 

Transfiera las acciones de las empresas Quimipac S.A. y Químicos del 

Pacífico AP S.A. que son de su propiedad por los gananciales de la sociedad 

conyugal que mantuvo con su fallecido cónyuge HUGH RICHARD 

MACDOUGALL THOMAS o las que pertenecen a su hija Courtney Ann 

Macdougall, única heredera de su mencionado cónyuge, que le hayan sido 

transferidas, en favor de Neil Roderick Macdougall o de Sean Andrew 

Macdougall o de terceros.- B) Realizar declaraciones juramentadas o susgribir 

documentos que tengan que ver con la sucesión de su cónyuge o con las 

acciones de las empresas mencionadas; C) Realizar cualquier gestión 

administrativa o judicial referente a dicha sucesión o a las acciones que deben 

transferirse.- Para el cumplimiento de este Poder Especial el Apoderado estará 

investido de las más amplias facultades, de tal forma que no sea la falta de 

cláusula o especificación la que obste el fiel cumplimiento del presente 

mandato.- El Apoderado podrá sustituir este Poder en favor de la persona 

natural o jurídica que él escoja, bajo su responsabilidad.- . TERCERA: PLAZO.- 

El presente poder especial es de plazo indefinido, hasta que se cumpla el 

objeto para el cual se otorga.- CONCLUSION.- Usted, Señora Notaria, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta validez y 

pleno efecto de la presente escritura.- Redactó esta minuta de PODER 

ESPECIAL (firmado) doctor RICARDO IZURIETA MORA BOWEN, con 

matrícula profesional signada con el número novecientos noventa y cuatro del 
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     observado tádos los preceptos y requisitos previstos en ta Ley Notarial; IA 
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que fue a la compareciente, [ntegramente, se ratifica en todo su contenidó, mor 

para constancia de lo cual firma conmigo la Notaria, “en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

| de Je / [Alte Vlz.d, Z 5 _ 
1S PATRICIÁ MACDOUGALL 

00: /1333460- 
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CERTIFICADO DISITAL DE DATOS DE ¡DENT DAD 

  

Nacionalidad ESTADOUNIDENSE 

  

Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

o Profesión: LAS PERMIPORLALEY * a 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyugó: MACDOUGALL THOMAS HUGH RICHARD ' 

  

Nombres del padre; MEYER ROLF RUDOLF - : t 

Nacionalidad; : ALEMANAS 

Nombres de la mádre: MUELLER HESELOTTE 
Autos ina 3 

ALEMANA 
     e 

Nacionall 
' 

    

   

  

“Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2018 
tr os . ta 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 190-249-18393 

| NM UL ” il | Ledo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación             Dirección General di Reg 

tdentificación y 

AS 

Número único de identificación: 1701983916 

Nombres del ciudadano: IZURIETA MORA BOWEN RICARDO ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ : 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1941 e e 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO . 

Cónyuge: EGUIGUREN MARCIA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1969 

Nombres del padre: IZURIETA RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

' UU 194-256-12087 

1 UU "M | Il Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

icamente. 
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E 
A sen SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN LONBRES, 

República del Ecuador     
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS AN 

PODER ESPECIAL N* 390 / 2019 

Tomo IV. Página 390 

En la ciudad de LONDRES, GRAN BRETAÑA, el 13 de agosto de 2019, ante mí, PABLO 
ANDRES ROLDAN RIBADENEIRA, CONSUL, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en esta ciudad, comparece COURTNEY PATRICIA ANN 
MACDOUGALL, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil Soltera, 
Pasaporte ordinario número 502820881, con domicilio en 30 Broomwood Rd. 
SW1Í1 6HT, Londres, Reino Unido, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y 
quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de RICARDO 
IZURIETA MORA BOWEN, de nacionalidad ECUATORIANA, Abogado, con 
estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 1701983916, para que de 
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice 
los siguientes encargos: "SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Por medio del presente 
instrumento, la compareciente COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL 

confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 
favor del doctor RICARDO IZURIETA MORA BOWEN, Abogado de nacionalidad 
Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, con cédula de ciudadanía No. 
170198391-6, casado, mayor de edad y legalmente capaz, para que a su 
nombre y en su representación, realice los actos y contratos que constan a 
continuación: A) Transferir las acciones de las empresas Quimipac S.A. y 
Químicos del Pacífico QP S.A. que heredó de su padre, el señor HUGH RICHARD 
MACDOUGALL THOMAS, fallecido abintestato en Gales, Reino Unido, el 
dieciocho de Febrero de dos mil dieciocho, en favor de su madre o de 
terceros,- B) Realizar declaraciones juramentadas o suscribir documentos que 
tengan que ver con la sucesión de su padre o con los bienes sucesorios dejados 
por éste, de quien es su única heredera o con las acciones de las empresas 
mencionadas; C) Realizar cualquier gestión administrativa o judicial referente 
a dicha sucesión o a las acciones de las empresas Quimipac S.A. y Químicos del 
Pacífico QP S.A..- D) Vender los derechos y acciones que le corresponden, 
equivalentes al cincuenta por ciento (50%) en el inmueble ubicado en el 
Distrito Metropolitano de Quito, en el cual la Poderdante es dueña del 
cincuenta por ciento (50%), por su calidad de única heredera de su padre. En 
este caso, será su madre DORIS PATRICIA MACDOUGALL quien determine el 
precio de venta y reciba el dinero de la misma.- E) Pactar precio y condiciones 
de pago, recibir el dinero correspondiente y en definitiva acordar lo que sea 
necesario para vender el vehículo de su propiedad, que le será entregado por 
Quimipac S.A..- Para el cumplimiento de este Poder Especial el Apoderado 

y



estará investido de las más amplias facultades, de tal forma que no sea la falta 

de cláusula o especificación la que obste el fiel cumplimiento del presente 
mandato.- El Apoderado podrá sustituir este Poder en favor de la persona 
natural o jurídica que él escoja, bajo su responsabilidad.- TERCERA.- 
CUANTÍA.- La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada.- CUARTA.- DE LA 
TERMINACION DEL PODER.- Este poder terminará por las causas previstas en 
el Código Civil vigente en el Ecuador.-".- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la 
voluntad expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes 
firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Pool Praga (€ 

COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL-. 

=> —ÍS 
AA —=? an ARA - as 

PABLO ANDRES ROLDAN RIBADENEIRÁ, ¿ 
CONSUL, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSÚÍ    

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del SECCIÓN CONSULAR. DEL ECUADOR EM LONDRES .- Dado y sellado, el 13 
de agosto de 2019 
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POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15 41) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO - 

CUANTÍA, INDETERMINADA 

  

  

  

    

- A PETICIÓN DE: 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL 'TÍPO INTERVINIENTE s DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN. 
MACDOUGALL DORÍS PATRICIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713334603 
MACDOLUGALL COURTNEY PATRICIA ANN REPRESENTADO POR PATRICIA MACDOUGALL DORIS PASAPORTE [502920881         
  

Nombre del causante; HUGH RICHARD MACDOUGALL 

Observaciones; MEC DI 2 C 

     an PAULINA] puojalo roca 

HA PEL CANTÓN aujo



MNetaría Trigáima Viptima 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE BIENES 

SUCESORIOS, CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

CAUSANTE: HUGH RICHARD MACDOUGALL 

OTORGA: 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL y DORIS PATRICIA MACDOUGALL 

DI: 2 COPIAS 

M.E.C. 

ESCRITURA NUMERO 2018-17-01-37-P 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Repú- 

blica del Ecuador, hoy VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 

ante mi doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO; y, en atención a la petición 

presentada por la señora DORIS PATRICIA MACDOUGALL, por sus propios 

derechos y en su calidad de Apoderada de COURTNEY PATRICIA ANN 

MACDOUGALL, amparada en el Poder Especial otorgado en la Oficina Consular 

del Ecuador en Londres, Inglaterra, el diez de Septiembre de dos mil dieciocho 

ante Armando Leonel Puwainchir Pitiur, Tercer Secretario, "EN EJERCICIO DE LA 

FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y EN CUMPLIMIENTO DE LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO 

DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la 

declaración juramentada de la compareciente DORIS PATRICIA MACDOUGALL, 

aL



  

ciudadana de nacionalidad Estadounidense, emma el 

  

Unido, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su olga e 

ciudadanía que me solicita se adjunte en copla debidamente legalizada, 

autorizando de manera expresa y de conformidad con el Artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la obtención, 

impresión e inclusión de su Registro Personal Único a este instrumento; y, al 

efecto, instruida por mí, la Notaria, en el objeto y resultado de este instrumento y 

advertida que fue sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con 

claridad y exactitud, la gravedad del juramento y las penas del perjurio, en forma 

libre y voluntaria, DECLARA: a) Que el señor HUGH RICHARD MACDOUGALL 

falleció el dieciocho de Febrero de dos mil dieciocho en el Condado de Cardiff, 

Gales, Reino Unido, estando .inscrita la partida de defunción con fecha veinte de 

Febrero de dos mil dieciocho en el Registro Distrital de Dosbarth Cofrestru, 

Cardiff.- b) Que el causante falleció de estado civil casado con la declarante c) 

Que el difunto no otorgó testamento.- d) Que el causante procreó una sola hija con 

la declarante, que tiene el nombre de COURTNEY PATRICIA ANN 

MACDOUGALL, quien es su heredera universal.- d) Que lo afirmado se ratifica 

con la partida de defunción del causante.- e) Que a nombre de su hija Poderdante, 

COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGAL, quien es la única heredera del 

causante y por sus propios derechos, por los gananciales de la sociedad conyugal 

que mantuvo con él, solicita se conceda a las dos la posesión efectiva pro-indiviso, 

con beneficio de inventario, de los bienes dejados por el causante.- POR ESTAR 

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES 

CITADA, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE HUGH RICHARD



Trigáima Vfitima 
MACDOUGALL A FAVOR DE SU HINA COURTNEY PATRICIA ANN 

MACDOUGALL Y DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE DORIS PATRICIA 

MACDOUGALL, sin perjuicio de cualquier derecho que pudiesen tener terceros.- 

Los señores Registradores de la Propiedad y Mercantiles a los que corresponda 

se servirán inscribir la presente POSESION EFECTIVA PROINDIVISO CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO en los libros correspondientes.- Para la celebración 

de la presente diligencia se observaron todos los preceptos legales y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial; y, leída que le fue por mí la Notaria a la 

compareciente, se ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

e. A. dese ll 
So PATRICIA MACDOUGALL 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO APODERADA DE 
COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL 
Cu [71333460 -3 

CV . Puede Ltd 
Dirección: Miravete. 3, Corpo Pl lenos Case. 2, lat do Ltd 
Teléfono: I$G2 527 / 044470100 
Correo electrónico: Js symac 75 Esovul com 

í 
DRA,-PAULINA Al AUQUILLA FONSECA ¡Dl 

NORIA TRIGESI TRI CES A SEPTIMA ADE ANTÓN QUITO 

  

  



Yoo par E 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR po lón General d Registro Civil, 

      

Identific: n* ó Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación ación y QeQulación 
va 

  

   

    Número único de identificación: 1713334603 

Nombres del ciudadano: MACDOUGALL DORIS PATRICIA 

Condición del cedulado; EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA   

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1960 

  

    
  Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MACDOUGALL THOMAS HUGH RICHARD 

Nombres del padre: MEYER ROLF RUDOLF 

Nombres de la madre: MUELLER LIESELOTTE 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2018 

Información certificada a ía fecha, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-157.79732 

E LOA Dora Ing Jorge Troya Fuertes 
Drrector General del Registro Cwvil, Identificación y Cedulacion 

La institucion o persona ante qulen se presente esta cartficado deberá validario en https.lfvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LOE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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No. 
88-11521 

FLORIDA 

DATOS 
1 Nombre de hombre 

[Primer y segundo porbre] 
(Apellido) 

2. Reza; 
PERSONALES 

HUGH 
RICHARD 

MÁCDOUGALL 
BLANICA 

DEL 
HOMBRE 

3, Residancia 
habitupl 

del hombre 
|Cludad] 

(Pals) 
(Estadol 

(44, FECHA 
DE 

NACIMIENTO: 
[48, EDAD 

. 
A 

. 
: 

151 ERANDON 
BLVD. N A-1203, 

KEY BISCAYNE DADE FS 
12 0E MARZO 

DE 1963, 
s 

“Dr 
Ranariáancalo Borja. 

. 
DATOS 

5. NÚMERO 
DE ESTE MATRIMONIO 

- 
SIMA SIDO CASADO 

ANTERIORMENTE 
5200 UE AAAENTO (FUERA DE q [04 

y
,
 

PERSONALES 
[| 

2 
[sa OLTIAO ATRIO 

TERMAMADO POR (INDICAN Sl QUERTE, 
[63. ECHA DE FIN OE ORTO MATAÍMCIO 

Invorcan e a
 

TO 
E
C
U
.
 

DELAMUER 
|
 

2 
DIVOACIO. FIA, — 

ooRo0 O MUIACIÓN, 
22 05 AbOSTO DE 1986 

COLUMBIA 
8 

Ja. nombre dea 
mujer 

(érimer y segundo nombre] 
Tapelido] 

Nombre 
de soltera 3 distinto 

un 
DECIARACIÓN 

|
 

E 
DORIS 

PATRICIA, 
MEYER 

BLANCA 
JURADA 

E 
[10 mesisenca abitual 

dela mujer” 
[Cudadj 

(83, 
(Estado) 

13, FECHA DE SACIMIENTO 
(118, EDAD 

DELHOMBREO. 
| 

$ 
6870 WHITE 

CAK DR, MIAMI LAKES DADE 
FL 

4 DESEPTIEMBRE DE 1960 
2 

DELAMUSER 
|
 

ue 
(12. nIÓMENO DE ESTE MATRIMONIO 

SIMASIDO CASADO 
ANTERIORMENTE 

LESTADO OS HACIMIENGO $U FUERA DE LOS FEU 
al. 

1 
34. 

ÚLTIMO MATRIMORIO TERMAADO POR UNDIEAT 5 MUERTE, 
139. FECÑA DE FO DEL ÚLTIMO M

A
T
A
 

cazan E Par 
DNDRCIO O ANULACIÓN) 

FLORIDA 
5 

[NOSOTROS LOS SOLICITANTES NOMBRADOS 
EN ESTE CERTIFICADO, CÁDA UNO POR SUS PROPIOS DERECHOS, DECLARAMOS 

QUE 
SEGÚN NUESTRO LEAL SADER Y ENTENDER, LA INFORMACIÓN QUE ANTECEDE ES CORRECTA, 

LICENCIA 
3 

1QUE 
NG 

CONOCEMOS 
QUE 

FIISTA NINGUNA 
OBJECIÓN 

LEGAL A ESTE MATAIMONGO 
NI QUE 

SE HAYA 
EMITIDO 

OTRA 
LICENCIA 

PARA 
AUFORIZARLO, 

Y POR LA PRESENTE 
SOLICITAMOS 

UNA 
LICENCIA 

PARA 
CASARNOS, 

DE MATRIMONIO | 
9 

[as, Hombre 
firmas con el nombre completo) 

19. Mujer (flcmac con el nombre completo) 
> 

ffireno Hegitte] 
> ¿firmo liegiete] 

16. suscrito y Jurado ante ml: 
17, Título 

20. Suscrilo y jurado ate més 
21. Títlo 

8 DE AURIO DE 1988 
[SECRETARIO ADJUNTO 

18 OEJULIO 
DE 3988 

[SECRETARIO ADJUNTO. 
(18. Firma 

. 
22, Firma, 

fFiema Megible) 
fficma Hegibie) 

LICENCIA PARA CONTRAER 
MATRIMONIO 

CERTIFICADO 
OE MATRIMONIO 

LICENCIA 
[SE DALA 

AUTORIZACIÓN 
Y LA LICENCIA SOLAMENTE AL SECRETARIO 

[REGIALE] 
[22. FECHA 

O£ EMISIÓN 
DE LA LICENCIA 

— 
[27, CERTIFICO 

QUÉ LOS CONYUGUES ARAIBA 
NOMBRADOS 

FUERON 
UNIDOS 

EN 
MATRIMONIO 

AUTORIZADO POR LAS LEYES OEL ESTADO 
DE LA FLORIDA PARA CELESAAA 

40€ JUUO DE 1998 
POR MÍ, DE ALUERDO CON LAS LEYES DEÁ ESTADO DE FIORIDA 

PARA CONTRAER 
[ura CEREMONIA 

DE MAIROMONO 
DENTAO DELESTADODE FLORIDA Y 

24. FECISA 08 EXPIRACIÓN 
EL 23 de Jullo de 1988, 

EN.Miaml Spring,..FLORIDA 
[PARA FORMALIZAR 

El MATRIMONIO 
DE LAS PERSONAS ARRIBA NOMBRADAS, 

5 0E SEPT, DE 1988 
Fecha, 

EUDAD 
MATRIMONIO 

[ESTA LICENCIA DEBE SER USADA ANTES O EN La FECHA PE EXPIRACIÓN ANTES INDICADA EN EL ESTADO DE FLORIDA 
[28A. FIRMA 

DE LA PERSONA QUE CELEBRA LA CEREMONIA 
pana PODERSER VALIDA Y REGISTRADA, 

(eeznn Mepibte] 
254. FIRMA DE LA PERSONA QUE EXPIDE LA LICENCIA 

258, POR SEC, AU, 
[258, HOMBRE 

DE LA PERSONA QUE 
CELEBRA LA CEREMONIA JESCRIBIR.A MAQUIRA 

O IMPRISUR) 
RICHARD 

P, BRINKER, SECREYARIO 
eL 

Rev, Albart A, Schmidt 
1250, TÍFULO. 

26C. TÍTULO 

POR EL SEC, ADJUNTO 
(fia Use) 

Pastor, 
[glesta Lutaranta Grace 

28. CONDADO 
290. DIRECCIÓN 

DADE 
254 Custlss Parloway, Mlart 

Springs, 
FL 

con 
131, facha 

de relogreso 
32, 

Registrado 
el 

(29. TESTIGO 
DE LA CEREMONIA. 

REGISTRADO 
[1 deago 

051988 
Libro:.... 327 _ 

Page: 
...2877 

feirmo Meglise) 
[53. SECRETARIO 

D ELA CORTE 
30. TESTIGO 

DE LA CEREMONIA 
laICHAñO P. BRINKEA, SECRETARIO 

(Elmo eginde) 
HRS Famota TA, 

js 
[Verslonas antedores a — 

Esto ficencla as válida solamente s) es reveslida det sello 
del Secretario de da Corta de Condado o de Circulo, 

CONTROL 
DE 

AUDITORIA 
No. 

34 12-94 sonabioeras] 
Í ESTADO 

DE FLORIDA, 
CONDADO 

DE DADE 
CERTIFICO QUE este documento es fiel copla del original que reposa en 
el orchiva 

de 
esto 

OficinQ........16 
DE 

M
A
R
Z
O
 

DE 
1993 

Corlgs 
de 

C
o
n
g
a
d
o
 y 

de 
Ciroulto. 

HARVEY 
RUVEN, 

SECRETARIO 
dl 

Secretario Adjunto. 
nlfirma Hegible... «y 

  

O  



     
Ma > 
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practicada(s) la certificación(es) se devuelve elllos) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificadofs) es de responsabilided 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utihza(m). 

QUITO, a 15 DE ABRIL DEL 2015, y 

£ 
NOTARÍO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

o SEPTUAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

     

    

      

    
Remiro Gonzalo hugo 

Col 
B.; 

 



  

Factura: 001-001-000002476 - 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20th To1OTODO1z3S 

Ante mí, NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA de la NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA , comparece(n) ANNIE 

ANDREE RAULT DIVORCIADO(A), mayor de edad, domicitado(a) en QUITO, portadoría) de CÉDULA 1713551758, POR 

sus PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A). quienes) declaraín) que la(s) firma(s] constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todas sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo eual doy fe. La presente diligencia 

se raaliza en ejercicio de la atribución que me confiere el Tomeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto ssta Notana, no asume 

_ responsabilidad alguna --Se archiva copia. QUITO, a 16 DE ABRIL DEL 2015, 

LITA 
: A -. 
2 TS 

Lose ANDREE RAY 

CÉDULA: 1715851758 

    
   

DOSUMENTO EXHIBIDOS N” 20151701070001235 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de fa Ley Notaríal, doy fe que ellos) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) alos) documento(s) que me jue(ran) exhibido(s) en 1 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se 

  

devuelve elílos) documento(s) en 1 foya(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias, La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de respansabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que los) 

utiliza(n)- 

QUITO, a 18 DE ABRIL DEL 2015. 

FIEL COPIA DEL OR) 

  e 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral £ de la Ley Notarial, doy fa que la(s) fotocopia(s) que e (son) 

  

A As 

  

aubibido an 4 gatatel ibténer 1h 

 



  

    

       

    
+ PuorEsIóN/ ocur 

, INVERSIONISTA. » 

- a, APELLIDOS Y NOMBRES. DELA. -¿ BENCHETRIT RACHEL, 2 pu 
e LUGAR Y ECHA DESPEDIOÓN: 
* CaumO* on     

  

   

    

AGÉSI, Y . 
¡SFSIMA DEL.CANTÓN-O3ITO 

»



     
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO. 

. Pr 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO > 
DILIGENCIA: 20181701070C01557 4         

          

      

FACTURA No 001-001- 000038969 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley notarial? doy fo 

el presente documento es COPIA y que obra en 04 fojasú es! documentos Su 

en el archivo de esta notaria. Y o ES 

y'CERTy 

      
Quito, 31 de Mayo de 2018 

 BAMIRO ONZALO BORJA BORJA 

Y ea lO SEPTUÁGESIMO DEL CANTÓN QUITO
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Factura: 001-002-000026882 20181701067C00578 ,, 

e, 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701067C00576 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, day fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibida en 7 foja(s) úti(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de eltas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y, 

           

  

+ Uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m)| 

QUITO, a 14 DE MAYO DEL 2018, (12 38). 

    NOTARIO(A) LURS OSWALDO HERRERA RUEDA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SÉPTIMA.DEL CANTÓN QUITO



COPIA CERTIFICADA 

De conformidad con el Acta de 19% 

  

Subdistrito Cardiff , 
1. Fecha y lugar del fallecimiento 7 

Dieciocho de febrero de 2018 

  

          

Masculino Hugh Richard MACDOUGALL y 
-—__==>—A 

  

4. Apellido de soltera de 

una mujer que fue casada     

"15. Lugar y Fecha de Nacimiento 
Diecinueve de marzo de 1963 

Bogotá, Colombia 

5. Ocupación y dirección habitual 

Director de Empresa £ + 

Esposo de Doris Patricia MACDOUGALL, Asistente Personal 

11 Fiyers Gále, Greyftiars Avenue, Hereford, Herefordshre 
7.(a) Nombre y apellido del informante (b) Parentesco 

Huw Gruffydd THOMAS Tío 

  
  

  

  

    

(c) Dirección habitual 

34 Romilly Park Road Barry Vale Of Glamorgan 

  

8. Certifico que los detalles registrados arriba son Huw G. ¿homes Fima del 
verdaderos y de acuerdo a lo mejor de mis conocimientos y creencias informante 

      
AVISO: Existen delitos relacionados a la falsificación o alteración de un certificado y el 

uso o posesión de un certificado falso, 

ADVERTENCIA: UN CERTIFICADO NO ES EVIDENCIA DE IDENTIDAD 

Certífico que ésta es una. traducción verdadera y precisa del documento original en 

el idiema inglés. => Z E-mail: tradec.mendoza gmail.com 
as tato ho 

  

  

r Luéy Meéridoza 
703209953 

Msb-(593)(0)896238551, 
Bats ¿edil del Y



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

APOSTILLA 

E (Convención de la Haya 5 de Octubre de 1961) 
> , 

Y) £) País: REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
7 
, 

A El presente documento Público 

2. — Hasido firmado por J Clarke > A 

3. Quien actúa en calidad de Registrador de nacimientos, defunciones y matrimonlos 

" de Cardiff X 
4. Y está revestido del sello/timbre de No es aplicable X 

CERTIFICADO 

5. En Londres 6. El 4 de abril de 2018 

7. Por El Secretario Principal del Ministerio de Relaciones Exteriores de su majestad 

3. Bajo elnúmero APO-314736 

9.  Sello/fimbre: 10. Firma A. Collins 
Lleva un sello del Ministerio Firma tlegible 

de Relaciones Exteriores 

” Londres         
Este documento no es para uso en el Relno Unido, y únicamente confirma la autenticidad de la firma, sello 

0 timbre de este documento público del Reino Unido, no confirma la autenticidad del documento adjunto. 

Las apostillas adjuntas a los documentos que han sido fotocopiadas y certificadas en el Reino Unido, confirman 

4 ta firma del servidor público quien llevo a cabo solamente la certificación, no autentifica la firma en el original, 

«  nbel contenido de dicho documento en ninguna manera. 

Sl este documento se va a utilizar en un país que no forma parte de la Convención de la Haya del 5 de Octubre 

de 1961, se debe presentar en la sección Consular, o Misión que represente al 7 

Para verificar la apostilla puede entrar en a Ei OG IL BANTON QUITO 
>e acueido con la fáculiad prevista en el 

wmeral 5del An 13. 
te que la OOPIA A 

    
    

   
    

  

Eertifico que ésta es una traducción verdadera y precisa del documento en ral AE QUITO 

IMA DELCANTON QUITU 
Pécuitad prevista 

de la Ley Notarial, ) 

que antecede, es 

Frig los eb hér email tradi 

Lety Mendoza Y enel nul area sde Art. 

/ 6D 1703209963 4 a 

ob. (593)(0)990.12551 
Bates__ 

   

  

24 de abre



   

      

   
    

    

    
   

   

CERTIFIED COPY OFAN ENTRY 

Pursuant to the Births and 

  

DEATH - MARWOLAETH / 
"| Registration district Cardifé Admipistrailve area 

Dosbarth cofrestru— Caerdydd . e 
County of Cardiff 

Subudistrict Cardiff 
Is-ddosbarth Caerdydd 

1. Date aud place ol death 
Eighieenth Bebruary 2018 
Velindre Hospital, Cardiff 

Dyddiad ae y bufarw 

  

  

  

2 Nameand surname 
Env a chyfenw 

Hugh Richard MACDOUGALL 

4. Maiden surname of woman who has married 
Cylenw morwynol y weaig syda wed1 priodi 

    
5. Date and place of birth 

  

  

6.  Ocengabon aná usual address 
Company Director 4 

Husband of Doris Patrigia MACDOUGALL Personal Assistant 
11 Fryers Gate, Greyfriars Avenue, Hereford, Herefordshire 

a cayiciriad arierol 

  

  

      

- [7£a) Name and surname of :nformant (9) Qualificañion 

-.|  Enwachyfenwr hysbysydd 
. Huw Gruffydd THOMAS Uncle 

- tr O CTCTTNTNNTT OS 

(0 Usual address 
34 Romilly Park Road Barry Vale Of Glamorgan 

  

  

Cyteinad arieral 

3. Tcerily that the partculars given by me above Huw G Thomas Signature 
are truc to the best of iny knowledge and belic£ af informant 

Tystiaf £od y manyhon a roddwyd gennyf uchod Llofaod yr 
YU gymr hyd y gon ac y credaft hysbysyde       

CAUTION, THERE ARE OFFENCES RELATING TO FALSIFYTNG OR ALTERING A CERTIFICATE AND USING 
OR POSSESSING A FALSE CERTIFICATE € CROWN COPYRIGHT 

GOFAL: MAE YNA DROSEDDAU YN YMWNEUD Á FFUGIO NEU ADDASU TYSTYSGRIF NEU DDEFNYDDIO TYSTYSGRIF FFUG 
System No 5/6903069 NEU WRTB FODAG TIN YN EIOIMENTTA NT e o a momo
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(PRIMERA 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

COPIA 

LECALIZACION DE PARTIDA DE MATRIMONIO DE - 
DE” 

LOS SRES.: HUGH RICHARD MACDOUGALL Y DURIS 
  OTORGADA POR 

: PATRICIA MEYER , 
    A FAVOR DE   

  

EL   

  PARROQUIA 

4 
CUANTIA   

23. 
de 

QUITO e Septiembre de 1993 
  

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS 

OF. 201 - TELFS:225-022. 527-088     LO
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* 

Sy 
3 S 

1. 

2, 

3. 

4. 

SA. 

6B, 

10. 

11A. 

    

= 

comio NO. 88-11521 

PARTIDA DE MATRIMONIO 

FLORIDA 

      Nombre del contrayente Nombres Apellido 
HUGH RICHARD MACDOUGALL 

  

Raza BLANCA 

Dirección Habitual del Contrayente 
Ciudad o Pueblo Condado Estado 
1111 Crandon Bivd., fA-1203, Key Biscayne Dade Fl 

Fecha de Nacimiento 4B. EDAD : - 
19 de marzo de 1963 25 z 

NUMERO DE ESTE MATRIMONIO: 2 

SI ESTUVO CASADO ANTERIORMENTE 

ULTIMO MATRIMONIO TERMINO DEBIDO A: (ESPECIFIQUE 
FALLECIMIENTO, DIVORCIO O ANULACION) . 
Div.-Fla. 

FECHA EN QUE TERMINO EL ULTIMO MATRIMONIO 
22 de agosto de 1986 

ESTADO EN DONDE NACIO (SI NO FUE EN LOS EE.UU., INDIQUE El, 
PAIS) 
COLOMBIA 

NOMBRE DE LA CONTRAYENTE 
Nombres Apellido Apellido de soltera 
DORIS PATRICIA — MEYER 

Raza BLANCA y . 

Dirección Habitual de la Contrayente 
Ciudad .o Pueblo Condado Estado - 
6870 White Oax Dr., Miami Lakes Dade F1 7 
Florida 

FECHA DE NACIMIENTO 21138. EDAD 
4 de septiembre de 1960 27 

NUMERO DE ESTE MATRIMONIO: 1 

SI ESTUVO CASADA ANTERIO: NTE 

ERMINO DEBIDO A: (ESPECIFIQUE 
TO O ANULACION) 

   



13B. FECHA EN “QUE TERMINO EL ULTIMO MATRIMONIO 

  

14. ESTADO EN QUE NACIO (SI NO FUE EN LOS EE. yá oras EL Pars) 
FLORIDA Led 

NOSOTROS, LOS SOLICITANTES INDICADOS EN ESTE eherrexcaro, CADA UNO 
EN SU PROPIO NOMBRE MANIFIESTA QUE LA INF )RMACTON ANTERTOR ES 
CORRECTA A NUESTRO MEJOR SABER Y ENTENDER, QUE NO TENEMOS 
CONOCIMIENTO DE QUE HAYA ALGUN IMPEDIMENTO "LEGAL PARA CONTRAER 
MATRIMONIO NI PARA LA EXPEDICION DE LA LICENCIA PARA AUTORIZAR EL 
MISMO, Y POR ESTE MEDIO SOLICITAMOS LA' LICENCIA PARA CONTRAER 
MATRIMONIO. 

  

15. El Contrayente (firma con el nombre completo) 
/fdo/ Hugh Richard MacDougall 

16.- Suscrito y jurado ante mí el: 8 de julio de 1988 

17. Cargo: Secretaria Auxiliar 

18. Firma: 
/táo/ Caretna Lucas 

19. La Contrayente (firma con el nombre completo) 
/fdo/ Doris Patricia Meyer 

20. Suscrito y jurado ante mí el: 8 de julio de 1988 

21. Cargo: Secretaria Auxiliar 

22. Firma: 
/f£do/ Caretha Lucas 

LICENCIA PARA CONTRAER MATRIMONIO 

SE OTORGAN POR EL PRESENTE LA AUTORIZACION Y LA LICENCIA A 
CUALQUIER PERSONA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES DEL ESTADO 
DE LA FLORIDA PARA OFICIAR UNA CEREMONIA DE MATRIMONIO DENTRO DEL 
ESTADO DE LA FLORIDA Y PARA SOLEMNIZAR EL MATRIMONIO DE LAS 
PERSONAS INDICADAS ANTERIORMENTE. 

23. FECHA DE EXPEDICION DE LA LICENCIA: 8 de julio de 1988 

24. FECHA DE EXPIRACION: 5 de septiembre de 1988 

ESTA LICENCIA DEBERA USARSE ANTES DE LA FECHA DE EXPIRACION EN EL 
ESTADO DE LA FLORIDA PARA QUE LA MISMA PUEDA INSCRIBIRSE Y SEA 
VALIDA. 

234. FIRMA DE LA PERSONA QUE EXPIDE LA LICENCIA 
RICHARD P. BRINKER, SECRETARIO 

25B. POR S.A.: C.L. 

  

   



CARGO: POR S.A.: CARETHA LUCAS 

CONDADO: DADE       CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO POR ESTE MEDIO QUE 10S CONTRAYENTES INDICADOS 
ANTERIORMENTE CONTRAJERON MATRIMONIO DE ACUERDO CON LAS LEYES 
DEL ESTADO DE LA FLORIDA. 

  

El 23 julio de 193838, en Miami Springs, FLORIDA 
FECHA CIUDAD O PUEBLO 

28A. FIRMA DE LA PERSONA QUE OFICIA LA CEREMONIA , 
/fd0/ Rev. Albert R. Schmidt . 

28B. NOMBRE DE LA PERSONA QUE OFICIA LA CEREMONIA ESCRIBASE A 

MAQUINA O EN LETRA DE IMPRENTA) 

Rev. Albert R. Schmidt 

280. CARGO 
Pastor, Iglesia Luterana Grace 

28D. DIRECCION 
254 Curtiss Parkway, Miami Springs; Fl 

29. TESTIGO DE LA CEREMONIA 

/tdo/ [ilegible] 

30. TESTIGO DE LA CEREMONIA 
: /fdo/ [ilegible] Thomas 

31. Fecha en que se devolvió: 3 de agosto de 1988 

32. Inscrito en el Libro Página 

Ss 33, SECRETARIO DEL TRIBUNAL: RICHARD P. BRINKER, SECRETARIO 

Esta licencia no es válida, a menos que tenga el sello del 
Secretario del Tribunal de Circuito o del Condado. 

* CONTROL DE AUDITORIA NO. 528402 

       
  

BECIMO/PRIMERO 
AL DORSOYÁRARECE ELLO QUE DICE: 

 



TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DEL CONDADO 
Secretario 
En Dios Confiamos 
Condado de Dade, Florida 

  

ESTADO DE LA FLORIDA) 
CONDADO DE DADE) S.S. e 
POR ESTE MEDIO CERTIFICO que este instrumento es una copia fiel y . 
exacta del original que obra en los archivos y registros de' la : 
oficina a mi cargo. EN FTE DE LO CUAL, firmo de mi puño y letra y 
estampo el seilo oficial hoy, día 4 de agosto de 1988. 
RICHARD P. BRINKER, Secretario de Tribunales de Circuito y del 
Condado : 
Por /fdo/ Carolyn McKenzie, Secretaria Auxiliar 

i - DOR REPUBLICA CEL ECUAD 

MINISTER¡O LE R conos EXTERIORES 

Cestifica ión NN E FA 

QUIE, A deta 

DEA 

      
      

go DE FEUACOR 
553 ECUADOR EN MIRA 
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DOR 
Presentada cara legalizar la tra 
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as a 

Alai E 
ma 

Yel Ecuador en Mia 
to 7 pitt 

mi cri e 
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señer - 
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es auténtica, siendo la que USa 

en tudas sus actuaciones. 

Legalización No. 

Partida arancelaria 

Valor de actuación 
Miami, » 

   

        

   
   

  

RÁ Aga) 
Mini AROS 

GENERAS DEL
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 OPRIBUNALES DE CIRCUITO Y DEL CONDADO 
¡Sscretario 

Dios Confiamos 
ndado de Dade, Florida 
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- ESTADO DE LA FLORIDA) 
CONDADO DE DADE) S.S. 
POR ESTE MEDIO CERTIFICO que este instrumento es una có 

exacta del original que obra en los archivos y registro a 

estampo el sello oficial hoy, día 4 de agosto de 1988. 

RICHARD P. BRINXER, Secretario de Tribunales de Circuito 

Condado - 
Por /fdo/ Carolyn McKenzie, Secretaria Auxiliar 

oficina a mí cargo. EN FE DE LO CUAL, firmo de mi puño 4 A Y 

OUNTY OF DADE 
TATE OF FLORIDA ) 55. N2 026278 
MARSHALL ADER, Clerk of the Circuit Court of the Eleventh Judicial Circuit in and for the County of Dade, and State of 

orida, the same being 2 Court of Record of the aforesaid County and State, having by law a seal, DO HEREBY CERTIFY 

"Zero E turepm 
whom the Toregoing acinowledgment or proof was taken, and whose name is subscribed thereto, was at the tume of taking the 
ne, a Notary Public residing in said County, duly commissioned and sworn and authorized by the laws of said State, to take the 

cmowledgment or proof of deeds and other instruments in writing to be recorded in said Stte, and to administer oarhs or 

   

      

ionations in said, ; thar] have compared the signerure of such Notary Public with a specimen ofh Ez 
sas ¿lg and verily believe that the signanure to che foregoing original Certificate is genuine. 

l-have compared the impression or rubber stamp of the seal affixed thereto with a specimen impres- 

MARSHALL ADER 
Clerk Circuit Court, e 

By. e dl, - 
Deputy Clerk 

  

      

  

Presentsda nará legalizar la tra- 

* ducción nue anteceda, el suscri- . 

to Pcreco “del Ecuador en Mie
 

Diozcior Seneral de 

    

  

       

    

mi certifica que 3 rma del 

  

   
CONSUL 

PEL ECUADOR 

hereunto set my hand and affixed my official seal this 3 ut iZ 

£ f EMBAJADOR 
To Matceta Femmander 
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ES 
Le copia fotostática que antecede, selléda 

y Firmeda por mí, es reproducción exacta 

del original que he tenida a la vista .- Doy 

fe .- (Mumeral $ Art, 18. Ley Notarial) 
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Quito, a , 
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NOTARIO DECEO PRIMERO DE “| 

NOTARIA SEJAGESIMA SEPTINIA DELCANTON QUITO 
De acuerlo con la /facultad prevista 
en el numeñal 5 del Arj/18 de la Ley Notarial, 
doy fé quel la COPIA q que antecede, es 

presentado ante mi, 

A92d0,.. 

ERRERA RUEDA 
SEPTIMO: DEL CANIÓN-AUTTÓ    



  

e 
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Factura: 002-002-000063725 20181701037P05366    

  

PROTOCOLIZACIÓN 20181701037P05366 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15 64) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA; INDETERMINADA. 

  

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE, , 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN. 

MACDOUGALL COURTNEY PATRICIA ANN REPRESENTADO POR DORIS PATRICIA MACDOUGALL PASAPORTE 502820881 

[CBSERVACIONES: [mec 12 c - ] 
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NOTARIO(A) PAUL NOR rones 

NOTARÍA TRIGÉSIMA, ELCANTÓN QUITO 

”



  

SEÑORA NOTARIA: 

En. el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase p a un poder especial 

otorgado por Courtney Patricia Ann Macdougall constifuida bajo las leyes de Gran 

Bretaña, a favor de Doris Patricia Macdougall 

Solicito se sirva otorgarme dos copias certificadas de la referida protocolización. 

/ É 4 - 

Ab-Mates enbontenegro” 
Mat. 17-2017-283 FAP



    

   
    

    

    

Repúbiica del Ecuador 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 487 / 2018 

Tomo 5. : Página 487 

   ARMANDO LEONEL PUWAINCHIR PITIUR, TERCER SECRETA, 1 . gn esta 1 
comparece(n) COURTMEY PATRICIA ANN MACDOUGALÍ de naciófa 
ESTADOUNIDENSE, de estado civil Soltera, Pasaporte ordinario númef 
502820881, con domicilio en LONDRES, 30 BROOMWOOD!ROAD, SWi11 
SHT, GRAN BRETAÑA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y 
quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
DORIS PATRICIA MACDOUGALL, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, con 
estado civil Viuda y Pasaporte ordinario número 565442220, para que de 
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice 
los siguientes encargos: SEÑOR TERCER SECRETARIO.- En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste una de Poder Especial, 
contenida en las cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 
Comparece en la siguiente escritura de PODER ESPECIAL, la señorita COURTNEY 
PATRICIA ANN MACDOUGALL, soltera, mayor de edad, estadounidense, con 
Pasaporte Número cinco cero dos ocho dos ocho ocho uno (502820881), con domicilio 
en LONDRES, 30 BROOMWOOD ROAD, SW11 6HT, GRAN BRETAÑA, inteligente en el 
idioma español, legalmente habilitado y capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
PODER ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento, la compareciente COURTNEY 
PATRICIA ANN MACDOUGALL, con Pasaporte Número cinco cero dos ocho dos ocho 
ocho uno (502820881), confiere poder especial, cual en derecho se requiere a favor 
de la señora DORIS PATRICIA MACDOUGALL, viuda, mayor de edad, estadounidense, 
inteligente en el idioma español, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
Provincia de Pichincha, para que realice a su nombre y representación lo que se . 
estipula a continuación: A) Obtenga a su nombre y representación la Posesión efectiva. - 
que como heredera universal le corresponde de su fallecido padre el señor HUGH 
RICHARD MACDOUGALL, con cédula de identidad uno siete cero siete cuatro cuatro 
cinco ocho uno uno (1707445811). B) Suscriba a su nombre y representación la 
minuta, acta notarial, así como cualquier otro documento que se requiera con el 
objetivo de obtener la Posesión efectiva que como heredera universal le corresponde 
de su fallecido padre el señor HUGH RICHARD MACDOUGALL, con cédula de identidad 
Uno siete cero siete cuatro cuatro cinco ocho uno uno (1707445811). C) Realice y 
suscriba a su nombre y representación los trámites y documentos tendientes a 
obtener los fondos de reserva de su fallecido padre el señor HUGH RICHARD 
MACDOUGALL, con cédula de identidad. uno siete cero siete cuatro cuatro cinco ocho 
uno uno (1707445811), en su calidad de heredera universal, ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social o la entidad que haga sus veces. D) Reciba a su 
nombre y representación tos dineros correspondientes a los fondos de reserva de su 
fallecido padre el señor señor HUGH RICHARD MACDOUGALL, con cédula de 
identidad. uno siete cero siete cuatro cuatro cinco ocho uno uno (1707445811), en su 

yo
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Po 
calidad de heredera universal, por parte del Institutó Écuatoy án no He. Seguitlad Social 
O la entidad que haga sus veces. E) Queda la apoderado debi lanente investida de las 
más amplias facultades inherentes a los procuradorés, ciñiclusiVe'*[28 "especiales 
constantes en el artículo cuarenta y tres del Código ran o General de Procesos, de 
tal forma que no sea la falta de cláusula o poder la que obste el fiel cumplimiento del 
presente mandato, así como para poder sustituir o Sd el presente poder en todo 
oen parte en favor de una persona de su entera cónflanza y para el caso de 

procuración judicial delegar en favor de un abogado eh libre ejercicio profesional. 
TERCERA.- CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. CUARTA.- DE 
LA TERMINACION DEL PODER.- Este poder terminará por las causas previstas en el, 
Código Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante el señor Tercer Secretario, 
escritura pública que deje sin efecto a la presente debiendo marginarse tal 
revocatoria.-Usted Señor Tercer Secretario, dignese agregar las demás cláusulas de 
estilo para la plena validez de éste instrumento.- Hasta aquí el escrito que se 
transcribe y la voluntad expresa del(de la; de los, de las) mandante(s).- Para el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL “se cumplieron todos “lós requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente alía la, los, las) otorgante 
(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie 
conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

   

Curbray Mardi LA 
COURTNEY PATRICIA ANN MELDOUGALL 

      Arancel Consul 
Valor: 30,00 

 



  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA.- QUITO, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  
y



  

SEÑORA NOTARIA : 7 / 

7 . A n iré GA 
En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Posesión 
Efectiva Proindiviso con Beneficio de [nventario, de acuerdo a las siguientes 
cláusulas: o t> 

DORIS PATRICIA MACDOUGALL, de estado civil viuda, ciudadana de los 
Estados Unidos de América, domiciliada en el Distrito Metropolitano, de Quito, 
mayor de edad y legalmente capaz, por mis propios derechos y como Apoderada 
de mi hija COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL, también ciudadana de 
los Estados Unidos de América, amparada en el Poder que adjunto, comparezco 
ante usted por mis gananciales de la sociedad conyugal y por los derechos de 
mi hija, única heredera universal de quien en vida se llamó HUGH RICHARD 
MACDOUGALL y comedidamente solicito que, al amparo de lo señalado en el 
numeral décimo segundo del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial, en 
ejercicio de la fe pública de la que se halla investida, proceda a concedernos, sin 
perjuicio de cualesquiera derechos de terceros, la POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO CON BENEFICIO DE INVENTARIO de tos bienes 
dejados por el causante. 

Acompaño los siguientes documentos: 

1.- Partida de defunción de HUGH RICHARD MACDOUGALL, quien tuvo 
nacionalidad Británica, lamentable hecho que ocurrió el dieciocho de Febrero de 
dos mil dieciocho en el Condado de Cardiff, Gales, Reino Unido, 

2.- Partida de nacimiento de COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL, a 
quien procreamos mi cónyuge y yo, quien nació en Gates, Reino Unido, el veinte 
y cinco de Junio de mil novecientos noventa y tres. 

3.- Partida de matrimonio de HUGH RICHARD MACDOUGALL conmigo. MI 
nombre de soltera fue DORIS PATRICIA MEYER. 

El causante no otorgó testamente, por lo que la sucesión es intestada. 

Con estos antecedentes, solicito comedidamente a usted, señora Notaria, se 
digne levantar la respectiva Acta Notarial por la cual nos conceda la 
Posesión Efectiva Pro-indiviso con beneficio de inventario a mi hija COURTNEY 
PATRICIA ANN MACDOUGALL, como única heredera universa! de su padre y a 
mí por los gananciales de la sociedad conyugal que mantuve con él por más de 
veinte y cinco años. 

Av Amazanas N35-89, Ed Amazonas 4000, Sto Pisa 
Casilla 17 01 638 QUITO - ECUADOR 

vewww izunietamorabowen cam. 

+ PB «(593-2) 381.5540 Casillero Consbtucional 206 93. . Casillero Judicial 938 PBX+ +(593-2) 2263500 Fax.» »(593-2) 246 2562 
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Se dignará disponer que dicha posesión efectiva se inscriba en los registros de 
la propiedad y mercantiles en que mi recordado cónyuge haya tenido bienes. 

Autorizo a los integrantes del Estudio Jurídico Izurieta Mora Bowen y 
particularmente a los doctores Ricardo Izurieta Mora Bowen, Alberto Andrés 
Castillo Carvajal y Mateo Montenegro Acurio para que presenten cuanto escrito 
sea necesario para la culminación del objetivo que persigo con essta petición. 

Suscribo con mi Defensor, el Dr. Ricardo Izurieta Mora Bowen. 

o Elo. Mectisad 
oris Patricia Macdougall 

C.C. 171333460-3 

   

Ln os 
Dr. Ricar o Ruriota Mora Bowen 

Matrícula 994 - CAP 

caeiero Judicial 938 * PBX. +(593-2) 226 3500 Fax .+(393-2) 246 2562 

www izunetamorabowen.com 
e-man* info Qizunetamorabowen.com 

Av Amazonas N35-89, Ed Amazonas 4000, Sto. Piso 

Casillero Constitucional 206 . 1 PBX.» «1593-2) 381.5540 

Casilla 17 01 638 QUITO - ECUADOR



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Ricardo feurieta:Morá! ¿ 

Bowen, con matrícula profesional número novecientos > ml y Gua idel' . 

Colegio de Abogados de Pichincha, y en aplicación a la LeY Nofárial, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Tricio éptima del cantón 

Quito, a mi cargo, en veintidós (22) fojas útiles incluida esta, los documentos que 

anteceden, de todo lo cual doy fe, otorgando dos copias- En Quito, a veinte y uno 

de Septiembre del año dos mil dieciocho.- 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA.- QUITO, A VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECIOCHO.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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En debida 
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la responsabilidad correcpondiento (As. 101 deta LAT) cto de tas por 
Posible de más bienes 

a vita, 
Anda 

Lal Machu 
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TARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

ene o dispuesto porel 18 numeral 5 de fa Ley Notaria, doy 

fe que el documento que en ol... fojals) antecede, 65 Fa 

COMPULSA que me lue presentada para esta electo y 

seguido devolví al interesado. 
a 19    



100 IDENTIFICACI 
ms 

2 208, 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFIS DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

E, CEDULA DE ODA 
AN [courtmey macnovan, 

| PARROQUIA 
cerro. [92099 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
mE O PAPORTE APELLIDOS Y NÓMEMES COMPLETOS 

PARROQUIA ESTE PANCDA 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESI( 
RUE EUA OE: PEACE (CASANTE APELLIDOS UNONBAES COMALETOS CASIO, 
£ro2geser100L MA DOUGALL THOMAS HUGH RICHARD 
Esto avi o PEÑEDEROS o LEGATA RIOS estro [is [7h0 

1 z ase 
PEU OE FALECIALEO DOHA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO: DOPA 
Da, 
3 OS) MOS 

CACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACI 
RUE CAD AA 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 

EstaDo avi o CÓATARIOS 

PEC DE ESCRITURA DOAMIAA, 

[300 INGRESOS Y EGRESOS 
DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIL 

aso 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

+ amenos 

00 

MEROS DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 0% 

DINERO EN EFECTIVO 

| ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

OTROS MO ESPECIMICADOS. 

SUSTOTALSIMAR 331 AL 208 

1400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO. 

[GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD O CUBIERTOS POR SEGUROS 

[GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

TRIBUTOS PENCIENTES DE PAGO OE CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUVE DELIDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

[osrecios DE ALBACEA uc or ALBACEA   SUSTOTAL SUMAR 421 41.425 
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'SPLECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE £ INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. ll Pus Ascó A a AUR EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILEZADA 
DEDUCCIÓN POR AUDA PROPIEDAD (332*40%4) - 0.0 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

A O o E ma 
iAriclo 101 de la LAF1)) ES 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 1 

ase pero oi-e0 sum 

APUESTO ALA RESTA CAUSADO 802536 ass 
1900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PRBAO. > 00m 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR mn ases 

INTERÉS POR MORA. mn 

hrs pu 

sones 605140 

[MEDIANTE CHEQUE, DÉSTUO BABCADIO, EFECTIVO U OVRAS FORMAS OÉ PAGO. 16051.10 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO. . 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

[rca [EE yc to 
00 [Huso 00 [Puso am 

La presente información reposa en la basa de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

DEL CONTRATO DE: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A TREINTA DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECINUEVE.- DE-FODO LO CUAL DOY FE.-     
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"IDENTIFICACIÓN LACIÓ 
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Factura: 001-002-000026729 20191701067000248 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20181701087000248 

  

  
          

  
  

FECHA DE OTORGAMIENTO:  JOJOS-2018 m 
NÓMARE DEL PETICIONARIO. JSEROIO MOROCHO A 
NW" DENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 102587378 E N 

[OSSERVACIÓNES: A 7 a ] 
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xajLus OSWALDO HERRERA RUEDA” 

SIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

SEXAGESIMA SÉPTEVA 
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Factura: 001-002-000026645 

PROTOCOLIZACIÓN 20181 70-1087P01503 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA $U PROTOCOLRZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE MAYO CEL 2018, (14:07) 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEPTIJA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  

  

  

          
  

    
A PETICIÓN DE: 

[INOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE JPOCUMENTO DE IDENTIDAD 
MACOQUGALL COURTNEY [REPRESENTADO POR MARGARITA ISABEL RODRIGUEZ ROMERO — [C£nurA 

MACOOUGALL DORIS PATRICIA REPRESENTADO POR A ÍSÁAREL ROMERO ¡CÉDULA 

Nambre del causando; HR RICHARO MACOOUGALL 

Diusrusciones: 

HERRERA RUEDA 

NOTARÍA Si Sima SÉ! DEL CANTÓN QUITO 
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DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

20181701057P01593 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE SEÑOR 
HUGH RICHARD MACDOUGALL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DJ] 2 COPIAS 

AG. 

n la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

c la República del Ecuador, hoy día, jueves tres de 

mayo del año dos mil dieciocho /ante mí, DOCTOR 

LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA, NOTARIO 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, en 

atención a la petición formulada por el Doctor Diego 

Ordoñez, Abogado con matrícula profesional número 

cuatro mil seiscientos noventa y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en su calidad de Abogado 
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patrocinador; comparecen con plena capacidad, libertt 

y conocimiento, a la celebración de la presente Acta; ls 

señora Doctora Margarita Isabel Rodríguez Romero, Ale 

estado civil casada fa nombre y en representación de la 

señorita COURTNEY PATRICIA ANN 

MACDOUGALL f y de la señora DORIS PATRICIA 

MACDOUGALL Jn su calidad de apoderada generalAle 

dichas señorasf según consta del poder general que se 

agrega como documento habilitante /domiciliada en la 

Avenida Doce de Octubre N veinte y cuatro — quinientos 

sesenta y dos y Luis Cordero, Edificio World Trade 

Center Torre B, teléfono número dos dos tres cinco uno 

nueve seis. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, / mayores de edad, de 

profesión Abogada, domiciliada en esta ciudad de Qui 

istrito Metropolitano, hábil en derecho para contratar 

ntraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, 

en irtud de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí, agrego gesta Acta como documento 

habilitante. /Advertida la compareciente por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta Acta, así 

como examinada que fue en forma aístada y separada 

de que comparece al otorgamiento de esta Acta sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción; comparece bajo ¡juramento y las 

prevenciones legales, para que se le concedÁa 

POSESIÓN EFECTIVA /PROINDIVISO / DE LOS  



  

D
 

0
 
6
-
3
 

0
 

l
a
 

Eh
 
Y
N
:
 

p
u
e
d
 

O 
p
u
s
 

a
f
 
>
 

DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

BIENES dejados por el causante señor HUGH 

RICHARD MACDOUGALLé para lo cual me presentan 

los siguientes documentos;- UNO) Partida de defunció 

del causante señor HUGH RICHARD MACDOUGAL 

fallecido el día dieciocho (18) de febrero del dos mil 

dieciocho (2.018) en el Condado de Cardiff.) Reina 

Unido,/ inscrita / el veinte de febrero del dos mil 

dieciocho, con registro número Ciento sicte, RWBR dos 

seis dos uno ocho ocho, Acta mil novecientos cincuenta 

y tres del Registro Distrital de Dosbarth Cofrestru, 

Cardiff. DOS) Certificado de nacimiento Ale la hija del 

causantol Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la 

que me hallo investido, y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial incorporado en la Ley Reformatoria, por 

la Ley expedida el cinco de noviembre de mil 

. novecientos noventa y seis, promulgada en el Registro 

“Oficial número sesenta y cuatro del echo de naviembre 

del mismo año; procedo a receptar la declaración 

juramentada y previniéndole de las penas en el caso de 

incurrir en perjurio a la compareciente, quien 

comparece en calidad de apoderada general de la 

señorita COURTNEY PATRICIA ANN 

MACDOUGALL £ de la señora DORIS PATRICIA 
MACDOUGALL, Jranitiesta que sus nombres y 

apellidos son los antes indicados, /de nacionalidad 

ecuatoriana, /domiciliada en esta ciudad de Quilo 

Distrito Metrapolitano, a quien de conocer doy fe, de 
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presentado; y al efecto instruida por mí sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad con 

juramento declara:- a) Que el que en vida fue señor 

HUGH RICHARD MACDOUGALL, / falleció 

abintestato, el dieciocho (18) de febrero del dos mil 

dieciocho (2.018),fen el Condado de Carditft/ Reino 

Unido / inscrita el veinte de febrero del dos mil 

dieciocho, con registro número Ciento siete, RWBR dos 

seis dos uno ocho acho, Acta mil novecientos cincuenta 

y tres del Registro Distrital de Dosbarth Cofrestru, 

Cardiff, b) Que dejó como única y universal heredera a 

su hija Áa señorita COURTNEY PATRICIA ANN 

MACDOUGALL,; / quedando como cónyuge 

breviviente con derecho Á gananciales la señora 

DORIS PATRICIA MACDOUGALL Z Que lo afirmado 

a con la partida de defunción Á certificadg/de 

nacimiento Jicorporados a ésta, por lo que cumplidos 

se rati 

los requisitos previstos en las normas legales citadas 

queda concedida la posesión efectivy/o los bienes 

dejados por el causante señor HUGH RICHARD 

MACDOUGALL, /en favor de su hija la señorita 

COURTNEY PATRICIA ANN  MACDOUGALL,; 

quedando como cónyuge sobreviviente Lon derecho a 

gananciales la señora DORIS PATRICIA 

MACDOUGALL;/ dejando a salvo el derecho de 

terceros.- El original de esta diligencia se incorpora al 

libro de Posesiones Efectivas de la Notaria Sexagésima 

 



iaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn St gu 
Dirección Ganeral da Registra Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

REE 

  

  

certificado: 198-117-99324 

EOI 
36-117-9 

    

Número único de identificación: 1707235295 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ ROMERO MARGARITA ISABEL [ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA y 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: ALVEAR WASHINGTON LEONARDO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1987 

Nombres del padre: RODRIGUEZ MARIO 

Nombres de la madre: ROMERO FANNY 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANTAMBA GOMEZ DORIS ALICIA - PICHINCHA-QUITO-NT 87 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuariea 
Dinscior General del Registro Civ, identificación y Cedulación 
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. LUA Y FECHA DEIA 

| QUITO 
«20130508 

! FECHA OE ExPLADIÓ 

ca: 

EPTIMA DEL CANTON QUITO 
atultad * prevista 
de la Ley Notariah. 

que antecede, es 
nado ante mi, 

ERRERA RUEDA 
TIMO DEL CANTÓN QuiTC 
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: NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DELCANTON QUITO o -o 
       

  

identificación Nacionalidad o]     
1713936001        BRITANICA 

    

    

1713334003 

  

       

      Naclovalidad Calidad 

  

Mentfeación 

1707735295 ECUATORIANA 
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       NOTARIO(A) i 

NOTARÍA 

HERRERA RUEDA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO        
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1 20191701067P01198 
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10 

11 PROCURACION JUDICIAL 

OTORGADO POR: 

COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL // 
15 Y DORIS PATRICIA MACDOUGALI/Y 

16 

17 ( A FAVOR DE: 

18 DRA. MARGARITA ISABEL RODRÍGUEZ ROMERO 

19 

20 CUANTIA: INDETERMINADA 

21 

22 DI; 2 COPIAS 

23 

24 DAG. 

25 

26 En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

27 Ecuador, hoy dia, martes veinte y siete de marzo del año dos mil 

23 — dieciocho, ante mí, DOCTOR LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA, 

Notaría Senagésima Séptima del Cantón Quito  
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NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO; 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública; la señorita COURTNEY 

PATRICIA ANN MACDOUGALL, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos; la señora DORIS PATRICIA 

MACDOUGALL, de estado civil viuda, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de Mandantes.- Las comparecientes declaran ser 

de nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma castellano, 

mayores de edad, de ocupación empleadas privadas, domiciliadas en 

Gran Bretaña, de paso por esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes.- Advertidas 

las comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 

scritura, así como examinadas que fueron en forma aislada y separada 

dé, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

ame; , temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En 

su registro de escrituras públicas sírvase incluir la siguiente que 

contiene un poder general y procuración judicial: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Uno) La señorita COURTNEY PATRICIA 

ANN MACDOUGALL, portadora de la cédula de identidad número 

uno siete uno tres nueve tres seis cero ceco uno (1713936001), soltera; 

y, la señora DORIS PATRICIA MACDOUGALL, portadora del 

pasaporte émitido por los Estados Unidos de Norteamérica, número 

cuatro cuatro cinco nueve ocho sejs cera uno cero (445986010), viuda, 

Las comparecientes que otorgan este instrumento por sus propios y 
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1 personales derechos, tienen actual domicilio 

2 encuentran de paso por esta ciudad; son inteligenci 

3 español y capaces para otorgar esta escritura y se de 

4 PODERDANTES.- SEGUNDA: PODER  GENERAIK.- 

5  poderdantes instituyen poder general, amplio y suficiente |para el 

6 cumplimiento del mandato que contiene, en favor de la Doctora 

7 Margarita Isabel Rodríguez Romero, portadora de la céfiula de | 

3 identidad ntúmero uno siete cero siete dos tres cinco dos nueve cinco | 

9 (1707235295), casada, ecuatoriana, residente en esta ciudad y hábil 

10 para contratar, abogada de profesión; como Apoderada, para que en 

nombre de las poderdantes y en su representación, comparezca en toda 11 

clase de acto, contrato, procedimiento judicial, extrajudicial y     

  

   

  

administrativo que tenga cuafquier tipo de relación con sus intereses 

personales, familiares y patrimoniales, que comprometan sus activos o 

sus pasivos. El poder incluye la capacidad de: Uno) ejercer todos los 

derechos de las poderdantes como socias y/o accionistas de sociedades 

17 cionales y/o extranjeras; Dos) autorizar y/o realizar la cesión de 

iones y/o participaciones que sean de propiedad individual o 

19 — conjunta de las poderdantes, y/o del resto de socios si fuere requisito 

20 contar con su autorización; Tres) suscribir a nombre de las poderdantes 

21  Fos documentos públicos y privados para la venta de bienes muebles e 

22 inmuebles, así como negociar precios y condiciones de pago; Cuatro) 

23 — suscribir cualquier tipo de documentos de crédito; Cinco) realizar 

24 depósitos y/o retiros de dineros de cuentas bancarias nacionales y/o 

25 extranjeras y administrarlas en el mejor beneficio del poderdante; Seis) 

26 suscribir los documentos públicos y privados para la adquisición de 

27 — bienes muebles e inmuebles; Siete) gravar como garantías yfo fianzas 

28 tos bienes muebles e inmuebles que sean de propiedad individual o 

Notaria Sexagésima Spina del Cantón Quito  
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23 

común de fas poderdantes; Ocho) ejecutar toda clase de acción de cobro 

de acreencias, que incluye la aceptación de pagos por compensación u 

otra forma de forma de liberación de obligaciones; Nueve) Pedir 

información de cualquier tipo que se pueda solicitar en ejercicio de 

derechos como socias o accionistas de las poderdantes; pedir la 

intervención de autoridades de control en las operaciones 0 

funcionamiento de las sociedades en las que tengan acciones O 

participaciones; La apoderada ni terceros podrán alegar falta o 

deficiencia de poder para el cumplimiento de las atribuciones 

conferidas. La enumeración no es excluyente, pues el poder es general, 

esto es que consiste y autoriza que el apoderado actúe como si se tratase 

de la misma persona que quien otorga este poder, sin limitación. La 

apoderada está autorizada a sustituir o delegar en presente poder, en 

todo o en parte, reservándose para sí parte o todo el mandato.- 

TERCERA: PROCURACIÓN JUDICIAL.- Las poderdantes 

instituyen como Procuradora Judicial a la doctora Margarita Isabel 

odríguez Romero, quien, aparte de las atribuciones coma tal, 

rápresentará a las poderdantes en la presentación y contestación de 

demandas, en todos los actos procesales que incluye la capacidad de 

recurrir y apelar; deponer confesión judicial o como testigo, así como 

transigir en los términos que sea de su mejor criterio y conveniencia de 

las poderdantes, individual o conjuntamente. Este detalle es 

ejemplificativo y no representa limitación, pues la Procuración Judicial 

es amplia y suficiente.- En específico se tendrá esta Procuración 

Judicial para efecto que representar a las poderdantes en juicios 

ejecutivos, de cobranza de títulos ejecutivos, para presentar la demanda, 

realizar los procedimientos de este tipo de juicios, transigir con el 

deudor, condonar capital e intereses, pedir medidas cautelares y 
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legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario ¿ ts ; 

comparecientes, aquellas se ratifican en la aceptación de su contefido 

y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta. 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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NFÍRIA SERAUESIMA SÉ uma DEL CANTÓN QUO 

Del acuerdo con la]facultad prevista 

en dl numeral $ del Art. [13 de la Ley Notarial, 

day 

Qui 
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ERRERA RUEDA 
; 

PERRO DEL CANTÓN QUITO 
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    Se otorgó ante mí, la PROCURACIÓN JUDICIAL, ótorgilá ON: 

señorita COURTNEY PATRICIA ANN MACDOUGALL ly ho l nu 

DORÍS PATRICIA MACDOUGALL, a favor de la seño. AR 

- MARGARITA ISABEL RODRÍGUEZ ROMERO; y, en fe de: WO NES 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 

del año dos mil dieciocho.- 

      

   

  

    

   
    

en Quito, a veinte y siete    

      

   

    

  

DR. LUIS OS WALDO HERRERA RUEDA —"“%, 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITÓ o 

HÍSEXACGÉS IS SÉPTIMA 

o 

37 

      

  

SEAALESIMA SEPFIMA DEL CANTON QUITO 
De aduerdo con lá facultad prevista 

FU    

   
rr rr sema     

REÑA RUEDA 
REMO DEL CANTÓN QUIYC 

  
 



RWBR 262191 
COPI DILYS O GOFNOD 
Deaths Registration Act 1953 

CERTIFIED COPY OFAN ENTRY 

Pursuant fo the Births and 

  

  

  

    
  

DEATH - MARWOLAETH os 107 
Registration district Carditf Adiréniitrative area 
Dosbarth colrestru Caerdydd 

county of Cardirt 
A . as nia a einen 

T-¿dosbarth Cuerdydd Sir Cacrdydd 
1. “Date and place of deabs / " 

Eighteenth February 2018 
Velindre Hospital, Cardiff o a . 
did y a ie rn rr rre . 

2  Nameznd surroume 3, Ser / 

Envw a chyieow Male " 
| Hors Richard MACDOUGALL Tn 

  
  

4  Malden suruame ol roman who bus martrird 
Cyleaw morwybel y weslg sydd wedi pricdi 

  

  
  $. — Dutesand place af hirib 

Nineteenth March 1963 
E a e nnnnnncnnnnnnns 
Dyddiad a Ve y gaawyd - . 

  6 — Oceupailen and nsual address 

Company Director 
Husband of Doris Patricia MACDOUGALL Personal Assistant 
11 Fryers Gate, Greyfeiars Avénue, Hereford, Merefordshire 

IR A A A carr rr rs 2oo-. eno 

"Gaita chyiciciad arferol 

    du) Name and surname ol Informant (h) Guatffication 
Ebw a dayicow'r hysbysydd - 

Huw Gruffydd THOMAS Uncle a " 
A 

Cymhwysier 

  

  
  (c) Uzual address 

34 Romilly Park Road Barry Vale Of Glarmorgan 

SAA ie 
Crfelriad urteral 

  

    3 1 eertify hat he particular: glven by me above Huw G Thomas Signature 
aye truyr to the Desi of my knowledge aid bellef of indormant 

Tyytíaf tod y manyllos a roddwyd gennyf uchod Liofrod yr 

hysbyeydd ya gyudr hyd y geo ac y credafó   
CAUTION: THERE ARE OFPENCES RELATING TO FALSIFYiNG OR ALTERINGA CERTIFICATE AND USING 90 Registro y, 

OR POSSESSING A FALSE CERTIFICATE. O CROWN COPYRIGHT 

GOFAL: MAE YNA DROSEDDAU YN YMWNEUD Á FFUGIO NEU ADDASU TYSYYSORIF NEU DDEFNYDDIO mor FFUG 
System No, 5 16903069 NEU WRTH FOD AG UN YN EICH MEDDIANT, O HAWLFRAINT Y GORON 

WARNING: A CERTIFICATE [IS NOT EVIDENCE OF IDENTTTY. 
CUVEDIMTA. Nit arre AO VA ODIMNOT PATAS ANNA TA PATO 
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J (a) Metastatic (liver) rectal cancer 
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da Ps 23 dé : 2 Al A BMA SEPTIMA DEL CANTOS QUITO 

23 cl3 56 24 2 5S RISAS con Ja facultad prevista 
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36 5 q3 ES; 55 5 3 És 33 ee la GOPIA que anteceda, es 
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ÉRRERA RUEDA 
Centified to be a true copy ofan ettry in a register in my custody. NOTARIO SEXÁGEMMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITE 

Tystiolaethwyd ei fod ya gopi eywir o gofnod mewn cofrestr a gedwir gennvf i, 

o (ARK | A Da dh Fora: 

  
CAUTIÓN: THERE ARE OPFENCES RELATING TO FALSIFYTNG OR ALTERING A CERTIFICATE AND USING 

OR POSSESSING A FALSE CERTIFICATE. € CROWN COPYRIGHT 

GOFAL: MAE YNA DROSEDDAU YN YMWNEUD Á FFUGIO NEU ADDASU TYSTYSGRIF NEU DDEFNYDDIO TYSTYSGRIF FFUG 
NEU WRTH FODAG UN YN EICH MEDDIANT. O HAWLFRAINT Y GORON  



  

  

    

> 

ESTE DOCUMENTO TAMBIÉN SE HALLA ESCRITO EN El DIALECTO ESCOCÉS 

COPIA . CERTIFICADA DE UN REGISTRO 

De conformidad con al Acta de 19853 de Nacimientos y Defunciones 

egistra No. 107 
. A A ÉÑ 

Distrito de! Registro Cardiff Área Administrativa 

o Londado de ) 

Subdistrito Cardift 
1. Fecha y lugar del fallecimiento . 

Dieciocho de febrero de 2018 

..... Hospital Velindre, CI acacia coniocannconranianos prorrogar manresa 
2. Nombre y Apellido 3, Soxo 

Hugh Richard MACDOUGALL 7 MA 
e a 

4 Apeóllido de soltera de 

una mujer que fue casada 

   

    

        

    

    

    

    

   
      

   

  
  

$. Lugar y Fecha de Nacimiento 

Diecinueve de marzo de 1963 

Bogotá, Colambia 
6. Ocupación y dirección habitual po A 

Director de Empresa Z 
Esposo de Doris Patricia MACDOUGALL, Asistente Persanal 

11 Fryers Gate, Greyfriars Avenue, Hereford, Henrefordshirá 
7.(a) Nombre y apellido del infornante (b) Parentesco 

Huw Gruffydd THOMAS Tío 

  

  

    

(c) Dirección habitual 

34 Romilly Park Road Barry Vale Of Glamorgan 

  

8. Certífico que los detalles registrados ariba son Huw G. Thomas [ Firma del 
verdaderos y de acuerdo a lo mejor de mis conocimientos y creencias informante 

      
AVISO: Existen detitos relacionados a la falsificación o alteración de un certificado y el 

uso o posesión de un certificado falso. 

ADVERTENCIA: UN CERTIFICADO NO ES EVIDENCIA DE IDENTIDAD 

Certifico que ésta es una traducción verdadera y precisa del documento original en 

el idioma inglés. SN ñ E-mail: trodcc.mendozaOgmall.com 
LLL ar tude 

-_ 

r Liéy meéridoza 
1D A703208963 
(593M0/996233591 , ge Regist, 

Bats JU dibrid del a e 
a 

o A. 
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APOSTILLA 

(Convención de la Haya $ de Octubre de 1962) 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

1. Pals; REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

El presente documento Público 

2. — Hasido firmado por J Clarke 

3. — Quien actúa en calidad de Registrador de nacimientos, defunciones y matrimonios 

de Cardiff 
4. Y estárevestido del sello/timbre de No es aplicable A 

CERTIFICADO A 

S. En Londres 6.€l 4 de abril de 2018 A 

7. Por El Secretario Principal del Ministerio de Relaciones Exteriores de su majestad 

8. Bajoelnúmero APO-814736 

9.  — SelofTimbre: 10. Firma A. Collins 

Lleva un sello del Ministerio Firma llegible 

de Relaciones Exteriores 

" Londres       
  

Este documento no es para uso en el Reino Unido, y únicamente confirma la autenticidad de la Firrna, sello 

o timbre de este documento público del Reino Unido, no confirma la autenticidad del documento adjunta, 

Las apostillas adjuntas a los documentos que han sido fotocapladas y certificadas en el Reino Unido, confirman 
la firma del servidor ptiblico quien llevo a cabo solamente la certificación, no autentífica la firma en el original, 

ni el contenido de dicho documento en ninguna manera. 

Si este documento se va a utilizar en un pafs que no forma parte de la Convención de la Haya del 5 de Octubre 

de 1961, se debe presentar en la sección Consular, o Misión que represente al país. 

Paro verificar la apostilla puede entrar en wunw.vertfyapostille service. pov.uk 

Certífico que ésto es una traducción verdadera y preriso del documento original en el idioma maté 

dy Mendoza 1 en 1 num 
(0 1703200063 3 

Mb. cssilojaa- rest 

      



NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

  

COPIA 
  

LEGALIZACIÓN DE caÁRCIDA DE RATEIMÓNIO DE -   DE_- 
  

LOS SRS,2: HUGH RICHARD MACOCUGAL: Y DORIS 

  
OTORGADA POR 

DAPRICIA MEYER , 
  

  

  

  

  

  

    

A FAVOR DE 

. | 
PARROQUIA 

CUANTIA il 

QuiTo a 7 de FEPtiembre ga l 

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS cappiosor, 
OF. 281 - TELFS:225-022- 527-088 AN 4 “e, 

  

  Cea aa?



  

y)24/1 AP. 

PARTIDA DE MATRIMONIO    
  

    

   

  

  

FLORIDA 

SOLICITUD NO. 88-11521 

1. Nombre del contrayente Nombres Apellido 
HUGH RICHARD MACDOUGALL 

2. Raza BLANCA o 

- 3. Dirección Habitual del Contrayente 
Ciudad o Pueblo Condado Estado 
1111 Crandon Blvd., fA-1203, Key Biscayne Dade Fi 

4A. Fecha de Nacimiento 4B. EDAD 
19 de marzo de 1963 25 

S. NUMERO DE ESTE MATRIMONIO: 2 | 

SI ESTUYO CASADO ANTERIORMENTE 

SA. ULFIMO MATRIMONIO TERMINO DEBIDO A: (ESPECIFIQUE 
FALLECIMIENTO, DIVORCIO O ANULACION) 
Div.-Fla. 

8B. FECHA EN QUE TERMINO EL ULTIMO MATRIMONIO 
22 de agosto da 1986 

7. ESTADO EN DONDE NACIO (St NO FUE EN LOS EE.UU., INDIQUE EL 
PAIS) 
COLOMBIA 

8. NOMBRE DE LA CONTRAYENTE 
Nombres Apellido Apellido de soltera 
DORIS PATRICIA / MEYER 

9. Raza BLANCA - 

” 10. Dirección Habitual de la Contrayente 
Ciudad o Pueblo Condado Estado 
$270 White Oak Dr., Miami Lakes Dade Fl 
Florida 

11A. FECHA DE NACIMIENTO 11B. EDAD 
4 de septiembre de 1950 27 

12. NUMERO DE ESTÉ MATRIMONIO: 1 

SI ESTUVO RASADA ANTERIORMENTE 

13A. ERMINO DEBIDO A: (ESPECIFIQUE 
O O ANULACION) A PRA AMECA 

F S A HARTA SUANO . 
¿VO Í RARO TARRO COIASce7 
SO 7 RI CIRMEON PRES 

e AUGUSTA, 1995       
  africana  



  

13B.' FECHA EN QUE TERMINO EL ULTIMO MATRIMONIO 

ESTADO EN QUE NACIO (SI NO FUE EN LOS E£.UVU., INDIQUE EL PAIS) 
FLORIDA 

NOSOTROS, LOS SOLICITANTES INDICADOS EN ESTE CERTIFICADO, CADA UNO 
EN SU PROPIO NOMBRE MANIFIESTA QUE LA INFORMACION ANTERIOR ES 
CORRECTA A NUESTRO MEJOR SABER Y ENTENDER, QUÉ NO TENÉHOS 
CONOCIMIENTO DE QUE HAYA ALGUN IMPEDIMENTO LEGAL PARA CONTRAER 
MATRIMONIO NI PARA LA EXPEDICION DE LA LICENCIA PARA AUTORIZAR EL 
MISMO, Y POR ESTE MEDIO SOLICITAMOS LA LICENCIA PARA CONTRAER 
HATRIMONTO. 

15. El Contrayente (firma con el nombre completo) 
/Tdo/ Hugh Richard MacDougall 

14, 

16. Suscrito y jurado ante mí el: 8 de julio de 1988 

17. Cargo: Secretaría Auxiliar 

13. Firma: 
Ffdo/ Caretha Lucas 

19. La Contrayente (firma con el nombre completo) 
¿£do/ Doris Patricia Meyer 

20. Suscrito y jurado ante mí el: a de julio de 1988 

21. Cargo: Secretaria Auxlliar 

22. Firma: 
¿Eido/ Caratha Lucas 

LICENCIA PARA CONTRAER MATRIMONIO 

SE OTORGAN POR EL PRESENTE ZA AUTORIZACION Y LA LICENCIA A 
CUALQUIER PERSONA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES DEL ESTADO 
DE LA FLORIDA PARA OFICIAR UNA CEREMONIA DE MATRIMONIO DENTRO DEL 
ESTADO DE LA FLORIDA Y PARA SOLEMNIZAR EL MATRIMONIO DE LAS 
PERSONAS INDICADAS ANTERIORMENTE. 

23. FECHA DE EXPEDICION DE LA LICENCIA: 8 de julio de 1988 

24. FECHA DE EXPIRACION: 5 de septiembre de 1983 

ESTA LICENCIA DEBERA USARSE ANTES DE LA FECHA DE EXPIRACION EN EL 
ESTADO DE LA FLORIDA PARA QUE LA MISMA PUEDA INSCRIBIRSE Y SEA 
VALIDA. 

  

25A. FIRMA DE LA PERSONA QUE EXPIDE LA LICENCIA 
RICHARD P. BRINXER, SECRETARIO 

25B. POR S.A.: C.L. 

    
  

o  



250. 

26. 

27. 

El 23 julio de 1988, en Miami Springs, FLORIDA 

224. 

283B. 

28€, 

28D. 

29. 

30. 

3i. 

22. 

33. 

_ Esta licencia no es válida, a menos que 

  

CARGO: POR S.A.: CARETHA LUCAS 

CONDADO: DADE     
   

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO POR ESTE MEDIO QUE LOS CONTRAYENTES 
ANTERIORMENTE CONTRAJERON MATRIMONIO DE ACUERDO CON 
DEL ESTADO DE LA FLORIDA. 

FECHA CIUDAD O PUEBLO 

FIRMA DE LA PERSONA QUE OFICIA LA CEREMONÍA 
/Edo/ Rev. Albert R. Schmidt 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE OFICIA LA CEREMONIA (ESCRIBASE A 
MAQUINA O EN LETRA DE IMPRENTA) 
Rev. Albext R. Schmidt 

CARGO 
Pastor, Iglesia Luterana Grace 

DIRECCIÓN 

254 Curtiss Parkway, Míami Springs, Fl 

TESTIGO DE LA CEREMONIA 
¿fdo/ (ilegíble] 

TESTIGO DE LA CEREMONIA 
/fdo/ (ilegible] Thomas 

Fecha en que se devolvió: 3 de agosto de 1988 

Inscrito en el Libro Página 

SECRETARIO DEL TRIBUNAL: RICHARD P. BRINKER, SECRETARIO 

tenga el sello del 
Secretario del Tribunal de Circuito o del Condado. 

- CONTROL DE AUDITORIA NO. 528402 

ÁL DORSOJÉRAREGA ELLO QUE DICE: 

      
  

  
 



TRIBUNALES DE CÍRCUITO Y DEL CONDADO 
Secretario 
En Dios Canfíiamos 
Condado de Dade, Fiorida 

ESTADO DE LA FLORIDA) 
CONDADO DE DADE) S.S. 
POR ESTE MEDIO CERTIFICO que este instrumento es una copia fiel y 
exacta del original que obra en los archivos y registros de" la 
oficina a mi cargo. EN FE DE LO CUAL, firmo de mi puño y letra y 
estampo el sello oficial hoy, día 4 de agosto de 19838. 
RICHARD P. BRINKER, Secretario de Tribunales de Circuito y del 
Condado : 
Por /£do/ Carolyn McKenzie, Secretaria Auxiliar . 

  

P
m
 

  
; R 
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TRIBUNALES DE CIRCUITO Y DEL CONDADO 

Secretario 
En Dios Confiamos 
Condado de Dade, Florida    

  

ESTADO DE LA FLORIDA) 

CONDADO DE DADE) S.S. 
POR ESTE MEDIO CERTIFICO que este instrumento es una copia fiel y 

exacta del original que obra en los archivos y registros de la 

. oficina a mí cargo. EN FE DE LO CUAL, firmo de mí puño y letra Y 

estampo el sello oficial hoy, día 4 de agosto de 1988. 

RICHARD P, BRINKXER, Secretario de Tribunales da Circuito y del 

Condado 

Por /fdo/ Carolyn McKenzie, Secretaria Auxiliar 

'ATE OF FLORIDA 
tARSMALL ADER, Clerk of tha Cirenit Court of he Elerenth Judicial Circuit ín and for las County of Dado, and Stan of 
rida, the sume beiag a Court of Record af tho aforesaid Cousry and State, having by law a seal, DO HEREBY CERTIFY * 

JUNTY OF DADE Y ss. N2 026276 

  

vhowm the foregoing acionpwledgment or proof was taken, and whose name is subscribed thereto, was at the me of tacing Us 

e, a Noury Public sesiding in said County, dnly commissioned and seran and authorized by ths laws of said Stata, to talks the e .. 

wowledgmear ar proof of deeds and oler icsomumnenos in writing lo bs recorded in said Sue, end to adiminiscer ouchis of RES 

  

   
    
   
     
      

ze 149, And verily believe thuz the signanure to the foregoing original Certificate is genuina, 
papi o compared the impression ce rubber stamp of sho seal affized therato with 4 spocimen impres- —— 
El in my office, and 1 verly believe the impression of such seal upon tiza original Contificato to be to Bb, ¡ 

      

  

   

   
    

  

  

    

Ed RP heseunto set tay hand md affized my official seal this A day o 97 iz, Aa. 

rr - MARSHALL ADER IA 

S ER Clezk Circuir , 77 

y o 
. : Depury Clerk 

gromi0s SEL ECUADOR 7 AY / 

Cria ¿CuAnba EM MIANL 
A ¿ 

  

- i /Í amaasacon 
Presentada cara legalizar la $12 E órcc a rucias ds Cartera 
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La copla fotostática que anteecde, ecllada 

y Fiemada poc mí, es reproducción o 

del original que he tenido a la vista .- L0y 

fe .- (Numeral 3 Ari. 18. Ley Notasigl) A 

      

SOTARIA SEÑAGESIMA SEPTIMA DELCANTON QUITO 
De acuerdo com la facultad prevista 

en el numery! 5 del Arjé'18 de la Ley Notarial, 

doy fé quel la COPLA -que antecede, es 

cl ado ante mi. 
       

ERRERA RUEDA An 
O SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITC 

    Y 
Ue . Q 

“A qa CA



  

  

Apostilla 
(Conveución de la Haya del $ de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este Documento Público 

2. ha sido firmado por Nancy T. Sunshine 

3. actuando en la capacidad de Secretario del Condado 

  

4. lleva el sello/cuñto del Condado de Kings 

Certificado 

5. enla Ciudad de Nueva York, Nueva York 6. el dia 27 de Marzo del 2018 

7. por Sustituto Especial Secretario del Estado, Estado de Nueva York 

$. No, NYC-982014 

  

9, Sella/Cuño 10. Firma 

Firma Negible 

Sello Oficial 

Whitney A, Clark 

Sustituto Especial del Secretario de Estado 

CERTIFICACION DEL U So 

Yo, Martha Rodríguez, certifico que domino el inglés IN que esta es una 

  

traducción verdadera y precisa del docurnento oniginal. 

Firmado ante WN O 
ROD '. 1 

NOTARN) PÚBLICO — ¡ose E RODRIGUEZ 
WNocary Pubie State cf NewVork 

0IRC4IIA1 05 
Quallled in Kings Couráy 

Conmission Explres June 13, 20.16. 

  

  

     



  
ESTADO DE NUEVA YORK 

CONDADO DE KINGS SS: 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL CONDADO 

Yo, Nancy T. Sunshine, Secretario del Condado del Condado de Kings, Estada de Nueva York y también 

Secretario de la Corte Suprema para dicho Condado y Estado, el mismo es una Corte de Registro y tiene 

un sello; 

CERTIFICO POR LA PRESENTE, QUE RODRIGUEZ, JOSE E 0104934185 

Plazo del 6/13/2014 al 6/13/2018 

A nombre de quien está suscrito el instrumento original adjunto ha sido comisionado y calificado actuando 

como escribano de! Estado de Nueva York y ha presentado su firma original en esta oficina y que el / ella 

se encontraba en el momento de tomar dicha prueba o reconocimiento o juramento debidamente 

autorizados por las leyes del Estado de Nueva York para tornar el mismo: que el f ella conoce muy bien 

el acta de dicho funcionario público o ha comparado la firma en el certificado de la prueba o el 

reconocimiento o juramento con la firma original del instrumento original es genulno. Para recibir y 

certificar reconocimientos de deudas, Préstamos, Poderes y cualquier otro instrumento de propiedad, 

tierras herencias a ser leídos, o registrados en el Estado, protestar notas y certificar testificaciones y 

deposiciones, y que tenemas conocimiento con la escritura del Notario Público y se ha comparado su 

firma en el instrumento anexo con su firma registrada y depositada en esta oficina. 

EN FE DE LO CUAL, he aqué mi firma y mi sello oficial de este en Brocktyn, Condado de Kings, New York, 

Maro 27, 2018, 

Firma de NANCY T, SUNSHINDE 

SECRETARIO DEL CONDADO DE NUEVA YORK 

SELLOS OFICIALES 

Yo, Martha Rodsíguez, certifico e informa que yo soy fuente en los idigmas de Ingles y Español, y esta es 

una traducción exacta del documento original. 

A 

MARTHA RODRIGUEZ 

  
   



  

Alpostillo 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 196 D 

1. — Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Nancy T. Sunshine 

3 acting in the capacity of County Clerk 

4. — bears the seal/stamp of the county of Kings 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 27th day of March 2018 
7. — by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. — No. NYC-982014 

9.  SealíStamp 10. Signature 

ES / lA A Clue 

  
  

Whitney A. Clark 
Special Deputy Secretary of State 

  
tille (REV: 09/25/12) 

E 

  

 



'E OF NEW YORK 
tTY OF KINGS Ss: 
TY CLERK'S OFFICE 

  lancy T. Sunshiné, County Clerk of the County of Kings, State of New 
ind atso Clerk of the Supreme Court in and for said County and State, 
me being a Court of Record and having a seal; 

¡REBY CERTIFY THAT RODRIGUEZ, JOSE E 01R04934185 
Term 6/13/2014 to 6/13/2018 

* name is subscribed to the annexed affidavit, deposition, certificate 
10wledgment or proof, was at the time of taking the same a NOTARY 
2 in and for the State of New York, duly commissioned and sworn and 
3d to act as such throughout the State of New York; that pursuant to 
ommission, or a certificate of their official character, and autograph 

re, have been filed in my office; that as such the Notary Public was 
thorized by the laws of the State of New York to administer oaths and 
tions, to receive and certify the acknowledgment or proof of deeds, 
ges, powers of attorney and other written instruments for fands, 
nts and hereditaments to be read in evidence or recorded in this State, 
st notes and to take and certify affidavits and depositions; and that | 
acquainted with the handwriting of such Notary Public or have 
ad the signature on the annexed instrument with their autograph 
e deposited in my office, 

    

                              

    ESS WHERE OF, I have hereunto set my hand and affixed my official 
:rooktyn, Kings County, New York on March 27, 2018 

Ares 7 A +" A 

NANCY T. SUNSHINE 

KINGS COUNTY CLERK 

   



 
 

  

 
 

  

"¡PUBLIO 
oqusumoop 

199 
“ZONSLPOY 

B
E
A
 

“ox 
- 

 SOLZISN 
EZ :An 30d 

sopiu, 
sopersz 

501 SP EJUEPEPAD 
2 

eqonad gun 
sa QUIUPEN 

Sp 
¿eynsuo) 

eyoday 
un 

ObZ-S4 
Butog 

p
a
y
 

£66T 
3P 

Cir 
Sp 

gz 
R
E
d
 / PEPNO 

VUYJILVIONI 
“SIVONO1 

o
m
 

M
S
N
O
D
 
D
I
A
 

TWYIDIJO 
A
V
O
M
O
L
N
Y
 
E
N
 

 
 

0967 
SP SIQUENASS 

SP y 
omajupen 

3P eUyay 
E
S
C
T
I
P
O
D
E
N
 
P
E
T
 

OJUSJUDEN 
ap 

eyay 
a
 

a
 

: 
HEBRO PIE 

ep meJ 
spog 

 
 

 
 

 
 

 
 

NEU 
uS 

eppeu 
3Nb 

AE2YR AO 
eJed 

sa 0353 
EJMFUWY 

3P 
SOpjun 

50PE353 
$0 

3p 
cUEpepniy 

un 
9p 

£
-
 

>
 

_
F
9
W
E
R
2
9
 

M0 
q
u
E
n
U
o
o
N
 
a
p
 c
o
p
o
r
s
c
o
i
o
d
o
 

A
,
 

 
 

 
 

 



                    

    

   

 
 
 
 

         

$042 D5N 
22 

:m0] 4q A
 

PEU] ¿0 3007 
21830 

W20deY samgup 
y 

== 

fig; 
E
 

o
s
 

“
E
6
6
1
 

o
P
,
 

Z
 

A
Á
r
n
p
:
 

a
 

OO 
y p

p
 

ÓN 
P
U
T
 
bug 

“Udpuor 
f
m
 

A
 

““Insugy" 
SOTA 

* 

. 

>. 
E
Z
 

: 
h._ 

l 
l 

A
 

se 

l 
A ET 

po? 
P
A
S
A
S
T
E
 

—— 
19 

yo 
P
m
 

I
E
E
E
 

19 
39 
e
q
 

3
2
%
 

«5 
Y 

9 
a
s
 

A
S
 
A
 

rr 
Y
 
—
T
U
P
b
n
o
p
a
t
y
 
P
A
 
n
g
 

a
 

E 
> 

> 
5 

= 
75 

R 
a 

=
=
 

o
 

SINTIVA 
994 

238 
»
 

$ 
E
x
 

20 
Ez 

Es 

l
i
d
 

; 
T
 

7 
C
i
 

“puer 
uE 
M
a
 

a
 

AN 
—
—
 
S
A
S
 
PSYUA 

3 J
o
 
S
A
I
 
m
s
)
 

E 3 
z 

¿ 
e 

E
A
 

Pojuesard 
IIUSPIAD 

AxeJustmoop 
Ag 

POUSITQEIS0 
7y UIQ 

qu 
drysuazrpo 

897878 
payruy, Pautmbog 

u
p
 

—yo 
z
e
 

A
 

=
3
 

o
 

UE 
P
o
r
n
 
r
s
 

Teg 
=> 

T
o
 

C
P
 

e
a
 

uzoq 
E 

> 
3 

unan. 
A
 

S-. 
o
 

zo 

S
T
e
u
a
y
”
 

e
r
o
,
 

u
y
 

C
T
O
T
A
R
E
S
 
A
S
u
j
i
m
o
s
 

381) 
ÁJtIOO 

07 
sí 

S
U
L
      

“SHSuIY Jo 897099 poqruy 947 30 
USzI1O 

y jo 
peorqy 

UjHig 
jo 

HOoday 
48[nSU0;) 

TIVYLS 
IO 

E
N
T
A
L
 

Va 
V
O
T
H
A
W
V
 
do 

SALVLS 
dELINN 

           

        

 
 

 



  

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender y autorizar un ACTA[NOTARIAL 

DE POSESIÓN EFECTIVA, contenida en los siguientes términos: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instiumento: la 
doctora Margarita Rodríguez Romero, a nombre y representación de la señorita Courtney Patricia Ann 
Macdouga/priadora de la cedula de identidad número 1713936001 y la señora Doris Patricia 
Macdougall, ffortadora del pasaporte emitida por los Estados Unidos de Norteamérica, numero 
445986010, según poder general otorgado mediante escritura pública el 7 de Marzo del 2018 ante el 

notario Sexagésimo Séptimo, Dr. Luis O. Herrera Rueda, la compareciente es mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- De la partida de de unciónéque se acompaña, yendrá a su 
conocimiento, que en el Contado de Cardiff, Reino aa día 18 de febrero del 2018 Aalleció quien 
en vida fue el señor Hugh Richard Macdengel ego consta inscrito, el 20 de febrero de 2018, en 
el registro de inscripción No. 107, RWBR 262188 deaths registration Act 1953 del Registro Distrital 
de Dosbarth Cofrestru, Cardiff, dejando, como únicos y universales herederos, a su hija Courtney 
Patricia Ann Macdougall; y, en calidad de cónyuge sobreviviente a la señora Doris Patricia 
Macdougall. 

El señor HUGH RICHARD MACDOUGALL a su muerte, no otorgó testamento de ninguna clase. 

TERCERA.-PETICIÓN EXPRESA.- Con los antecedentes expuestos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 12 del artículo 13 de la Ley Notarial, agregado por el Art. 7 de la Ley S/N, 
expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el suplernento del 
Registro Oficial No. 64 de 3 de noviembre del mismo año, concurrimos ante Usted y solicitamos se 
sirva extender la correspondiente acta notarial, mediante la cual se conceda Ja posesión efectiva pro- 
indiviso, de los bienes dejados por el señor HUGH RICHARD MACDOUGALL, a favor de su hija 

Courtney Patricia Ann Macdougall; y, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales 
la señora Doris Patricia Macdougall, debiendo disponerse la inscripción del acta, en el Registro de la 
Propiedad de los lugares que correspondan dentro del territorio ecuatoriano y en los países donde 
posea bienes; y, de ser del caso en el Registro Mercantil del cantón y provincia que corresponda, 
dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieran reclamar. 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada. 

QUINTA.- TRÁMITE.- El trámite a darse a la presente acción, se encuentra establecido en la Ley 
Notarial.  



  

Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás solemnidades de estilo para la completa validez 
de esta clase de instrumentos públicos. 

Dra. ita Rodríguez Romero 
Apoderada General y Procuradora Judicial 
CL. 1707235295 
Mat. No. 17 2005 265 

  
  

  

SN 
Dr. Diego Ordoñez Guerrero 

ABOGADO 
Mat, No. 4.695 CAP. 
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ao
. Séptima a mí cargo, extendiéndosq”1dh 

2 certificadas de la mísma a fin de que Só4%pPORk 

3 inscribir en el Regístro de la Propiedad y 

4 cantón correspondiente.- Para constancia suscriben la 

$5 presente acta notarial la compareciente, juntanjente 

6 conmigo el Notaría en unidad de acto; se incorpofa al 

7 protocolo de esta Notaría la presente Acta, de todk lo 

g8 cual doy fe.- 

9 

10 

o
 

“o 
DRA. MARGARITA ISABEL RODRÍGUEZ ROMERO 

13 CC. 1323235203 / 

     



Se otorgó ante mí, el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA Áe los bienes dejados por el señor HUGH RICHARD 

MACDOUGALL, A favor de su hija COURTNEY PATRICIA ANN 

MACDOUGALL, ¡Auedando como cónyuge sobreviviente con 

derecho á gananciales la señora DORIS PATRICIA 

MACDOUCALL; /de fecha tres de mayo del año dos mil 

dieciocho, que antecede; y. en fe de ello confiero esta 

TERCERA ¡COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a 

siete días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.- Y 
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RÁMITE NÚMERO: 34151 
*S309809DOQLXDB* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 87638 

FECHA DE INSCRIPCION: 18/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2575 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         
2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

Identificación Nombres ' Calidad de las partes 

1713936001 — MACDOUGALL COURTNEY PATRICIA ANN 7 HEREDERO... 
| 

| i7a3334603 Ñ MACDOUGALL DORIS PATRICIA | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

| APO814736 | MACDOUGALL HUGH RICHARD... CAUSANTE       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 03/05/2018 
NOTARÍA: 2 NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIIMIA 
NOMBRE DE NOTARIO: . * ¿| DR. LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA 
CANTÓN: QUITO 

FECHA JUICIO: | NO APLICA 
N?. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA       

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Bien Característica Descripción 

  
Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

          

Página 1 de 2 
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5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 019-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito 

Página 2de2 + 
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¿" REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO: 67375 
QUITO 

NÚMERO DE CERTIFICADO 67375 

PROA 
ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de veinte y tres fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia a la 

que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a treinta de Septiembre del dos mil 
eS qe ROgIst o, o, 

O 

  

   

    

  

o QS 

diecinueve.- EL REGISTRADOR.- 

2 SÍ - S 
2 
Ad 
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       . Se e ua ZA 

ÓrE 
DELEGADO P 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO (SUBROGANTE) 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion: 9 de Mayo de 2018 a lay 08:43 
Nro. inscripcion: 2128 
Fecha de Repertaro: 7 de Mayo de 2018 a las 09:22 S BEEN ALEJANDAO 

Nro. Repartir: 2018035404 ma ACI 09 LOCO 
Nro. Trote 143535 
Nro. Petición: 152744 

Libre: SUCESIONES 
Entidad. NOTARIA SEXADESIMA SEPTIMA de QUITO 
Two de Contralg: POSESIÓN EFECTIVA 

Payrocuias GENERAL 

Objeto 

En Guin, a 07 de Mayo del 2015, £e pretertó ed acta pctaril de POSESIÓN EFECTIVA, calabrads anto la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

DE QUITO, el 03 de Mayo del 2018, ayyo archivo dighAl se aduana lo presenta acta, medisnia el cual sa concedo la Posorión Efoctiva 
Pralndiviso de los disnea dejados par el camente señor: HUGH RICHARD MACDOUGALL, en favor de su hija sañorita: COURTNEV PATRICIA 
ANN MACDOUGALL; y, de la sofñara DORIS PATRICIA MACDOUGALL, añ cabidod de cónyuge sobredviente con derecho a gananciales - 

Dejando a tivo el derecho de lorcoros.- EL REGISTRADOR... DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE - 

treciptor. WEPS 

“4 
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Prism 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Focta de inacripcion, 

Nro, ingcripalery: 

Fecha de Repertorio. 

Nro. Ampertarío: 

Nro. Tramite: 

Nro. Petición 

LUbro: 

Endded. 

Tipo de Contrato: 
Paroquias 

Objato 

9 de Mayo de 2018 s las 08:43 

2128 
7 de Maya de 2018 e las 09,22 A REN ALEJANORO 
2018035404 Lera Hago de la Preraacas 
3435375 

132744 
SUCESIONES 
NOTARIA SEXAGESIMA SEPTIMA de QUITO 
POSESIÓN EFECTIVA 
GENERAL 

En Quico. a 07 de Mayo dol 2018. uo prosontá al acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, colobrada anto la NDTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA. 

DE QUITO, el 03 de Mayo del 2018, cuyo archivo dgilal se adpuriz s da presenta acta, meñanis el Cual sa concade la Posesión Elactiva 

Pruindiviso de los blenos dejedos por al cauarte señor, HUGH RICHARD MACDOUGALL, en lawor de nu hija señorita: COURTNEY PATRICIA 

AMN MACOOUGALL: y. de lo zodors DORÍS PATRICIA MACDOUGALL. sn caligad de cónyuge sobreidenta con doracho a genanciales,- 

Desando a antro el derecha de tarveras- El RESt5TRADOR: - DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE - 

inscriptor WEPS 

Foránor. WEPS 
 


